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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
bu augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al 
Teniente General D. José María Laviña y Prats, 
como comprendido en la categoría primera del 
artículo 6.° de ia ley orgánica del Consejo de 
Estado , y en destinarle á la Sección de Guer
ra y Marina del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y  siete.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 
E l P r e s i d e n t e  b e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

RA M O N M A R IA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE LA G U E R R A

REALES DECRETO S.

Vengo en nombrar Director general de Ca
ballería al Teniente General D. Rafaél Acedo 
R ico, Conde de la Cañada, que lo es de la 
Guardia civil.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R ea l  mano .
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAM O N M A R IA  N A R V A E Z .

Vengo en nombrar Director general de la 
Guardia civil al Teniente General D. José Tu
rón y Prats, actual Capiían general dé Anda
lucía. r í <

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la R e a l  mano .
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R A M O N  M A R IA  NAR17AEZ.

Vengo en nombrar Capitán general de An
dalucía al Mariscal de Campo D. Manuel Las- 
sala y Solera, actual Consejero de Estado. 

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  man o .
E l M in ist r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAM O N M A R IA  ÍSARVAEZ.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

C O N V E N I O
FIRMADO EN TÁNGER EL 1 4  DE FEBRERO  DE 1 8 6 5  ENTRE ES

PA ÑA Y OTRAS POTENCIAS CON EL SULTAN DE MARRUECOS 

P A R A  EL ESTABLECIMIENTO DE UN FARO EN EL 'CABO  

ESPA R T E L .

T R A D U C C I O N .
Convenio é n tre  la  E s p a ñ a  el Austria , la  Bélgica, los 
Estados-Unidos, ia Francia, la  G ran ESretaüa, la  Italia , 
los Países-Bajos, el Portugal y la  Suecia de una parte, 
y de la  otra el Sultán de Marruecos, relativo á la  
administración y conservación del faro de Cabo 

Esparte!.

S. M. la R e i n a  d e  E sp a ñ a  , S. M. e l E m p e ra d o r  d e  
A u s tr ia ,  R ey  d e  H u n g ría  y d e  B ohem ia , S . M. el R ey 
d e  los B e lg as, S. E . el P re s id e n te  de la R e p ú b lic a  d e  
los E s ta d o s -U n id o s  de  A m é ric a , S . M. el E m p e ra d o r  
d e  los fran cese s , S. M. la  R e in a  del R eino  u n id o  d e  la  
G ra n  B re ta ñ a  é I r la n d a ,  S. M. el R e y  d e  Ita lia , S . M. 
el R ey  d e  los Países- B ajos, S. M. el R ey  d e  P o rtu g a l 
y  d e  los A lg a rb es , S . M. e l Rey d e  S uec ia  y de  N o - 
ru e g a ,

Y S. M. el S u ltá n  d e  M arru eco s  y  d e  F e z , a n im a 
dos d e l m ism o  deseo d e  a te n d e r  á  la s e g u r id a d  d e  la  
n a v eg a c ió n  e n  la s  costas  d e  M arru eco s, y  q u e r ie n d o  
a d o p ta r  d e  c o m ú n  a c u e rd o  las m ed id a s  m ás c o n d u 
c en te s  á su  d e s e o , h a n  re su e lto  h a c e r  u n  co n v en io  
e s p e c ia l , n o m b ra n d o  p o r  sus P le n ip o te n c ia r io s ,  á  
s a b e r :

S. M. la R e in a  d e  E sp a ñ a  á  D. F ra n c isco  M erry  y  
Golom, G ra n  C ruz  d e  su  O rd e n  d e  Isab e l la  C atólica, 
C ab a lle ro  d e  la O rd e n  d e  S a n  J u a n .d e  J e ru s a le n ,  
co n d ec o rad o  co n  la  O rd e n  Im p e ria l  o to m an a  del 
M edjid ié d e  te rc e ra  c la s e , O fic ia l de  la O rd e n  d e  la 
L eg ión  d e  H onor & c., su  M in istro  R e s id en te  cerca  de  
S . M. el S u ltá n  d e  M arru eco s.

S. M. e l E m p e ra d o r  d e  A u s tria  , R ey  d e  H u n g ría  
y d e  B o hem ia  , á  S ir  Jh o n  H ay  D ru m m o n d  H ay , C o
m e n d a d o r  d e  la m u y  h o n o ra b le  O rd e n  d e l B año , su  
A g en te  g e n e ra l in te r in o  cerca  d e  S. M. el E m p e ra d o r  
d e  M arruecos.

' S . M. el R ey  d e  los b e lg as  al S r. E rn e s to  D a lu in ; 
C ab a lle ro  d e  su  O rd e n  de  L eopoldo  , C o m en d a d o r d e  
n ú m e ro  de  la  O rd en  d e  Isa b e l la C atólica de E sp a ñ a , 
C o m en d a d o r de  la O rd e n  d e l N ich an  I f t ija r  de  T ú 
n e z , su  C ónsul g e n e ra l en  la  co sta  o c c id en ta l del 
A frica .

S.„ E . el P re s id e n te  de  la R e p ú b lic a  d e  los E s tad o s -  
C uidos al S r .  Jesse  í la r l a n d  M * MatU E oquí-ro, ou 
C ónsu l g e n e ra l en  la c o rte  d e  M arru eco s.

S. M. el E m p e ra d o r  d e  los fran ceses al S r . A u g u sto  
L u is V ícto r B arón  A y m é  d ’A q u in  , O ficial de  la L e
g ión  de  H o n o r, C o m en d a d o r de  la  O rd e n  d e  F r a n 
cisco  1 de  las Dos S ic il ia s ,  C o m en d a d o r de  la O rd en  
d e  S o n  M auricio  y S an  L ázaro  de  I ta lia  , C o m en d a 
d o r  d e  la  O rd e n  d e  C risto  d e  P o r tu g a l, C o m en d a d o r 
d e  la O rd e n  de l L eón d e B ru n s w ic h , C ab alle ro  d e  la

O rd e n  C o n s ta n tin ian a  de  las  dos S ic ilias , C ab a lle ro  
d e  la O rd e n  de  los G üelfos de  I lan o v e r  , su  M in istro  
P len ip o ten ciario  cerca  d e  S. M. el S u ltán  d e  M ar
ru eco s.

S. jVJ. la R e in a  d e l R eino u n id o  de la G ra n  B re ta 
ña é I r la n d a  á S ir  Jh o n  H ay D ru m m o n d  H a y , Co
m e n d a d o r  d e  la  m u y  H o n o ra b le  O rd e n  d e l B año , su 
M inistro  R esid en te  c e rc a  de  S. 1VÍ. el S u lta u  d e  M ar
ru eco s .

S. M. el R ey  de  I ta lia  a l S r. A le ja n d ro  V erd in o is , 
C ab a lle ro  d e  su  O rd e n  de  los S a ^ tp s  M auricio  y L á 
z a ro , A g en te  y  C ónsul g e n e ra l  d e  Ita lia  c e rc a  d e  
S. M. el S u ltá n  d e  M arruecos.

S. M. el R ey  d e  los Países-B ajos á S ir  J h o n  H ay 
D ru m m o n d  H a y ,  C o m en d ad o r de  la m u y  H o n o ra 
b le  O rd e n  del B año, e n ca rg ad o  del C onsu lado  g e n e 
ral d e  los Países-B ajos e n  M arruecos.

S. M. el R ey  d e  P o rtu g a l y los A lg a rb es  al S r. Jo 
sé D aniel C olacó, C o m en d ad o r (je su  O rd e n  d e  C ris
to , C aballero  d e  la  O rd en  d e  l a r R osa d e l B ra s i l , su  
C ónsu l g en era l e n  M arruecos.

S. M. el R ey  d e  S u ec ia  y  d e  N oruega al S r. S elim  
d e  E h re n h o ff , C ab allero  d e  su  O rd e n  d e  W asa  , su  
C ónsu l g en era l en  M arruecos.

Y S. M. e l S u ltá n  de  M arruecos y d e  Fez al L e 
t ra d o  S id  M ohamm-ed B argash  , su  M inistro  d e  N e
gocios e x tra n je ro s .

Los cu a les  d e sp u é s  d e .h a b e r  can jead o  sus r e s p e c 
t iv o s  p len o s  p o d e re s ,  h a lla d o s  e n  b u e n a  y  d e b id a  
fo rm a , h a n  c o n v en id o  en  los a rtícu lo s  s ig u ien te s :

, A rtíc u lo  L ° * H ab ien d o  S. M. S h e rif ia n a  o rd e n a d o  
la c o n s tru cc ió n  de  ü ñ 'fa ro  en  el C abo E sp a r te l  á costa  
d e l G o b ierno  m a r ro q u í  y  en in te ré s  d e  lá h u m a n i
d a d ,  c o n sien te  en  q u e  la  D irecc ió n  s u p e r io r  y A d 
m in is tra c ió n  de  este  e stab lec im ien to  c o rra  á carg o  de 
los R e p re se n ta n te s  d e  las P o ten c ia s  c o n tra ta n te s  
m ié n tra s  e sté  en  v ig o r el p re se n te  C onven io ; b ien  e n 
ten d id o  q u e  esta  d e le g ac ió n  no  m en o scab a  los d e re 
chos d e  p ro p ie d a d  y so b e ra n ía  d e l S u ltá n  , cuyo  p a 
b e lló n  se e n a rb o la rá  en  la to r re  del faro .

A r t.  2.® No p o se y e n d o  a c tu a lm e n te  el G o b ie rn o  
m a r ro q u í  n in g u n a  M arina  ni d e  g u e rra  ni m e rc a n te , 
los gastos n ecesa rio s  p a ra  la c o n se rv a c ió n  y  a d m i
n is tra c ió n  de l fa ro  s e rá n  su frag ad o s  p o r las P o te n 
cias c o n tra ta n te s  p o r  m ed io  d e  u n a  c o n tr ib u c ió n  
a n u a l ,  d e  la  c u a l se rá  ig u a l la cu o ta  p a ra  cad a  u n a  
d e  e llas.

¿Uflun Hín t.nviWii ni S u ltán  u n a  M arina  d e  
g u e r ra  ó m e rc a n te , se ob liga  á c o n tr ib u ir  á los gastos 
en  la  m ism a p ro p o rc ió n  qu e  las d em ás Po tencias sig 
n a ta r ia s . Los gastos de  re p a ra c ió n  y de  r e c o n s tru c 
c ión  en caso n ecesa rio  e s ta rá n  á su  carg o .

A rt. 3.° El S u ltá n  d a rá  p a ra  la s e g u r id a d  d e l fa 
ro  u n a  g u a rd ia  c e m p u e s ta  d e  u n  K a id  y c u a tro  so l
d ad o s, c o m p ro m etién d o se  a d em ás  á so s te n e r p o r c u a n 
tos m ed ios e stén  á su  a lcance, a u n  en  caso de  g u e rra ,

ya sea in te r io r  ya e x te r io r ,  la co n se rv a c ió n  d e  este  
e s tab lec im ie n to , así corno ta m b ié n  á a te n d e r  á la se
g u r id a d  de  su s g u a rd ia s  y em p lead o s.

P or o tra  p a r te  las P o te n c ia s  c o n tra ta n te s  se o b li
gan en  lo q u e  á cad a  u n a  c o n c ie rn a  á re s p e ta r  la n e u 
t r a l id a d  de l fa ro , y á c o n tin u a r  el pago d e  la  c o n tr i 
b u c ió n  d e s tin a d o  á su  c o n se rv a c ió n , lo m ism o en  el 
caso de paz q u e  en  el°de qu e  se ro m p ie se n  las h o s t i 
lidades ( lo  q u e  Dios no q u ie ra ) ,  ya e n tre  e lla s, ó y a  
e n tre  a lg u n a  d é  las m ism as con el R eino  m a rro q u í.

A r t . .4.° Los R e p re se n ta n te s  d e  las  P o ten c ia s  co n 
tr a ta n te s  q u e  en  v ir tu d  del a r t .  i .“ d e l p re se n te  C on
v en io  q u e d a n  e n ca rg ad o s  d e  la D irecc ió n  s u p e r io r  y  
A d m in is tra c ió n  d e l faro  fo rm a rá n  los reg lam en to s  n e 
cesarios p a ra  el se rv ic io  y  v ig ila n c ia  de  e ste  e s ta b le 
c im ien to , y  no p o d rá  h a c e rse  n in g u n a  m odificac ión  
en este  re g la m e n to  sino  d e  c o m ú n  a c u e rd o  e n tr e  las 
P o ten c ia s  c o n tra ta n te s .

A r t .  5.° E l p re se n te  C onvenio  re g irá  d u r a n te  10 
añ o s. E n  el caso  q u e  seis m eses á n te s  d e  e s p ir a r  e s te  
té rm in o  n in g u n a  de  las A ltas P a r te s  c o n tra ta n te s  h u 
b iese  a n u n c ia d o  p e r  u n a  d e c la ra c ió n  oficial su  i n 
ten c ió n  d e  h a c e r  c e sa r  e n  lo q u e  le c o n c ie rn e  les 
efectos del C onvenio , éste  c o n tin u a rá  en  v ig o r d u r a n 
te  u n  año  m ás , y  así c o n se c u tiv a m e n te  de  año  en  año  
h a s ta  su  d é b id a ‘d e n u n c ia c ió n .

A rt. 6.° La e jecu c ió n  d e  los co m p ro m iso s re c íp ro 
cos co n te n id o s  én  el p re se n te  C onven io  e s ta rá  s u b o r 
d in a d a  ta n to  com o sea  n ecesa rio  al c u m p lim ie n to  d e  
las fo rm alid ad es  y reg la s  e s ta b le c id a s  p o r  la s  ley es  
c o n s titu c io n a le s  d e  a q u e lla s  d e  fas A ltas P a r te s  c o n 
tr a ta n te s  q u e  e s tá n  o b lig a d a s  á p ro v o c a r  su  a p lic a 
ción , lo q u e  se c o m p ro m e te n  á h a c e r  en  el m ás b r e 
v e  p lazo  p o sib le .

A rt. 7.° El p re se n te  C onven io  se rá  ra tif icad o , y 
la s  ra tif icac io n es  s e rá n  c an jea d a s  e ú  T á n g e r  tan  
p ro n to  com o sea  posib le.

E n  fe d e  lo c u a l los P le n ip o te n c ia r io s  re sp q c tiv c s  
lo h a n  firm ad o  y se llad o  co n  e l de  su s  a rm a s . H echo 
p o r d u p lic a d o  en  fran c é s  y  en  á ra b e  e n  T á n g e r  á 31 
de  Mayo de  1 8 6 5 , q u e  c o rre sp o n d e  a l q u in to  d ia de  
la lu n a  d e  M oharern de l año de la E g ira  d e  1 2 8 2 .=  
F irm a d o .= (L . S .)= F rá n c is c o  M erry  y C o lo m .= F i r -  
m ad o .— (L. S . ) = J .  II. D ru m m o n d  H a y .= F Í r r n a d o .=  
(L. S .) = E r n e s lo  D a !u in .=  F i r m a d o .=  (L: S .)= J e s s e  
M.c M ath. =  F irm ad o  ==(L. S.) === A ym é d ’Á q u i n . =  
Firmado.===(L.-S.)==J. H. D r u m m o n d  FLvy —  F i r m a -  
a ./.— (n.. o .)— a .' Vorvlm™’0 ~ ' i?-:.-tJJtUio.=(L.' 
D ru m m o n d  H a y .= F i r m a d o .= ( L .  S )  =  José D aniel 
C o la g o .= F irm a d o .= (L . S . ) = S .  d e  E h r e n h o f f .= F ir -  
m a d o .= (L . S .) = E I  s ie rv o  de la M ajestad  e le v ad a  p o r 
Dios, M oham m ed B argash  , fav o rézca le  Dios.

E ste  C onvenio  ha sido  d e b id a m e n te  ra tificad o , y 
las ra tif ica c io n es  se c an jea ro n  en T á n g e r  el 14 de  
F e b re ro  p ró x im o  pasad o .

Ayuntamiento constitucional de M adrid.

E X P O S IC IO N  Á S. M

S E Ñ O R A : E l A y u n tam ien to  constituc iona l de Ma
d rid  acude á los R . P . de V. M. so licitando se d igne 
acoger el respetuoso  sen tim ien to  de su  adhesión  y de 
su  lea ltad  como u n a  dem ostración  explícita del p ro 
fundo  p esa r con que h a  llegado á sab er que las m ás a l
tas in stitu c io n es de la  nación y los objetos m ás sag ra 
dos p a ra  los españoles h an  sido m alam en te  y coii c a lú rn - > 
n iosas a firm ativ as v ilipendiados po r a lg u n as p u b licac io 
nes ex tran je ra s . Los ind iv iduos de esta M unicipalidad, 
levan tándose  sobre las in sp irac iones todas del e sp íritu  , 
d e p a rtid o , respetando  así sú  ley  constitu tiva , creen  vé r 
en este suceso , no u n a  v u lg a r co incidencia  de m aq u i
naciones m ás ó m enos o rig inadas en la  lu ch a  de las 
o p in io n es, sino u n a  s istem ática  p rep arac ió n  e n cam i
nada  á d ep rim ir la  d ign idad  d e  E sp a ñ a  , y  á  d e rra m a r 
e n tre  sus h ijo s  los gérm enes con que en m u ch o s c a -  ■ 
sos se h a  v isto  p rom oyer y  p rec ip ita r la  ru in a  de las * 
n ac ionalidades más robustas. L levado  de esta  co n 
vicción , y  h o n d am en te  persuad ido  de que el país que > 
deja  d e s tru ir  los elem entos de su  constituc ión  social 
y  los a sien tos y condiciones fu n d am en ta les  de su  
ser como ind iv idualidad  política, re n u n c ia  á su  h isto ria  
y  á su  h o n o r , el p rim e r A y u n tam ien to  de E sp añ a  r e 
chaza a n te  sus R eyes las in icu as declam aciones que con
tra  V. M., co n tra  su  R eal F am ilia  y co n tra  la  c^si to ta li
dad del pueblo  español se han  publicado. A dm ita  Y. M. , 
esta  declaración  como ufíía p ru eb a  de que au n  q u ed an  
e n tre  nosotros hom bres én qu ienes !se co nservan  ía fe 
pa trió tica  que salvó a  ía  nación española  de los m ayo
res conflictos,' y  la p ersisten te  en tereza .que le da  en la 
h isto ria  de los pueblos an tig u o s y m odernos tan  a lto  re - ; 
nom bre.

Casas C onsisto riales de M a d rid . á  . 11 de  Marzo 

de 1867.== SE Ñ O R A , =  A L . R . P  de V. M .=E 1 M ar- • 

qués de V illa se e a .= E l M arqués de B o g a ra y a .=  Ju a n  

A lberto  O asares.= L iv ink>  Stuick.=«=Adolfo B ayo y B a -  
y o .^ M a rq u é s  V. del V iIIar.=*Joaquín C aro.=JEl M ar

qués do V illam agna.*=C onde de T o ren o .= M an u e l de B á r
b ara  y U n z ag a .= B e rn ab é  Morcillo de la C u e s ta ;= W e n -  

ceslao Gavina.==Teodoro de Ib a ñ ez .= A n to lin  Sedqno.=- 
T om ás S uarez de P u g a .= E l  M arqués de M an z an e d o .=  

Sfsebuto G arcía.—M anuel C atalá dé V a le r io la .= P e d ro  
F ern an d o  B ellu ti. =  C onde, de H eredia S p ín o la .= M i- 
guel E sp in o .= M a n u e l R eg id o r J im e n e z .= Jo sé  de F o n - ,  

'ta g u d  G arg o llo .= C irilo  B¿hía.==*José de B años N a v a r-

^ c te .^ E L M a ra u ó s .d f rG u a d a lu t.^ J u a n  B au tis ta  P e y ro n - 
n e t.= R a m o n  López Q u iro g a .= P . Conde de V illariézo’.=p

Fran c isco  M aría de C ortázar.—F ran c isco  de Pliego V al-

dés C a s ta ñ e d a .= Ig n a c io  M uñoz de B aena. =  José Diaz
A g e ro .= N a rc iso  B u e n av e n tu ra  S e lv a .= M an u e l da R i-

v a .= E m ilio  N ájera  P e lay o .= D o m in g o  B. y G u illen .=
P ed ro  de A n d ró s ,= M an u e l M a th e u .=  Cam ilo G arcía,

Secretario .

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

E M ISIO N  M E g D E  N o v IE M B R E  D E 1867.
PO R CREACIOHES SC CONVERSIONES.------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------- -------

ESTADO D EM O STRATIVO d e  los v a lo re s  in g resad o s  p o r  d ich o s  c o n c e p to s  e n  la  T e s o re r ia  d e  la  D ire c c ió n  g e n e ra l d e l  d e n tro  d e l re fe r id o  
m es d e  N o v ie m b re , q u e  fo rm a e s  la  C o n ta d u ría  c o n s ig u ie n te  a lo d isp u e s to  en  el parrafo 28 art.53 de la instrucción reglamentaria o
a p ro b a d a  p o r  S . M. e n  31 d e  D ic ie m b re  d e  1831 , c u y o  p o rm e n o r  es com o s i g u e :

PARCIAL. TOTAL.

d o c u m e n to s  e m it id o s . CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
Reales vellón . Reales vellón.

1 C R E A C I O N E S .  -

R enta  consolidada in te -  ( 4.846 inscripc iones no trasferlb les á favor de corporaciones civiles, n ú   ̂ 42.350.299,94
rior al 3 por  4 0 0  í 32.257 al 32.744 y 32.744 al 34.404................................................... ................................

Deuda a m o rtiza b le  de ¡ 2  t ítu lo s , se rie  B  , de 10.000 r s . , n ú m ero s 8.o33 y 8.8o4 .........................................     5 7 0 .7 1 3 6 3  I 890.713,63
p rim era  c lase  í S in scripc iones n o m in a les , n ú m ero s  8üb y a u / ...................................................

I % t í tu lo s , serie  A, de 8 .0 0 0  rs., n ú m ero s 8.540 y 8.511     4 0  000 )
( 4  » » B , de 10.000 rs., n ú m ero s 43o-4 al 4 3 o 7 .................................................... |u .  u 1 0 7 0 0 0 0

Deuda an iortizab le  de) , • ,  ,  C de 80.000 rs., n ú m ero  5 .8 /7 ................................................................ / •
segunda c lase  , . . . )  g „ » D ,  de 5 0 .0 0 0  rs., n ú m ero s 7.871 y 7.878............................................ J

( l  , „ E  , de............ 100.000 rs., n ú m ero s  4 8 8 8  y 4.883.......................................  200.000 /

, 61 t í tu lo s ,  serie  A, de 1.000 rs., n ú m ero s  f ! . . .“1 61.000 j

Deuda s in  in terés  d e l\  19 » » de 5.000 rs., 3 8 .7 lí  al 438A 87y  38.789 a j’3s'.73Í. 130.000 [ 443.159,61
personal del T e s o r o . . . )  13 » • j® ^ o q o  rs.',’ núm ero s 86.459 al «6.46® y «6.165 al 86.467. 140.000 )

l  37 residuos, n ú m ero s  113.691 al 113.718 y 113.715 al 113.789.........................................  . >

C apitales reconocidos c í) t « 0 0 * «i « o/s)    » 4.068 753,82
partícipes legos en d iez- j 49 la m in a s , n ú m ero s t>.2.v j * ........................... ..
m o s . .  ............................... )

R en tas no percibidas p o r ) . , G 0 0 c «i q .    » 680.790,24
participes legos en d its -  3 lá m in a s , n ú m ero s 3.926 al  ................................................................................
m o s .  .............................    5

In tereses adelantados e n \
cinco sextas pa rtes  d e l  , n o . OPÍ)   » 48.886,06
la capita lización á p a r - ,  2 lam in as , n ú m ero s 981 y 9    ..............................
ticipes legos en d ie z - \  
m os ...................................... ¡

Obligaciones del E stado) n  Oui}o>acioncs de á  2.000 r s . , n ú m eros 5 3 7 .5 0 1 , 541.077 al 552.848  » ^  40
al portador por fe r ro -  ’ i  carp&0 ta , n ú m ero  4.256    w - u .  juo,
carriles...............................)

C O N V E R S I O N E S .

/ 36 títiños serie A ,  de 4.D00 rs., n ú m ero s 50.429 al 50.460 y 50.464 al 50.467. ?§*999 )3b titu .o s  , serie a ,  ^  g ^  ^   ̂ n ú m e r o 3  g l  9S1 al ^4.968 ........................................... 40.000

\  q „ » C , d e  4 0 .0 0 0  rs., nú m ero s 20.343 al 20.34o  .onSSS f
D * 7 * inñn ni q ]  9 »> » D, de 20.000 rs., n ú m ero s 3.2225 al 32.233......................................  iv n n n n  ) 46.005.677,72
R en ta  consolidada al 3 J  w , E  dc 50.000 rs., núm ero s 45.512 al 45.510..................................... , ^ 0 .0 0 0  /

Por 1 0 0 ............................... ] io  » » F , de 400.000 rs., núm ero s 29.090.al 2 9 .0 9 9 . ......... ........................ 4.000 .^000 l
I 3  inscripc iones nom inales tra s fe r ib ie s , n ú m eros 2.170 al 2 472 ................................... 44.46o.000 j
[ 1 » » no tra s fe rib le , nú m ero  34.610..........................................  4 .6 n , i *  J

. 9 títu lo s , serie A , de 4.000 rs ., n úm eros 28 535 , 28.648 al 28.654  36.000 v
( 4 » » B, de 42.000 r s . , nú m ero  4 2 .6 1 3 .., .......................................................  4^.000 J

p \  a » « C, de 24.000 r s . , núm ero  48.393........................................................... 24 000 l G20.000
R en ta  d iferida in te n o ) 1 4  ̂  ̂ B de 48.000 r s . , nú m ero s 50.433 al 50.441.......................................  492.000 /

al 3 por  400....................\  ̂ inscripción  n om inal trasferib le  , nú m ero  2 .9 5 6 ..      ífix non )
\ ^  » » no trasferib ies , nú m ero s 9 /9  y 980........................................... 464.000

45  títu lo s serie A, de 4.000 rs., n ú m ero s 42.562 al 12.576.......................................  )
. 7 . ( j\a » ' » B  de 4 0 .0 0 0  rs., n úm eros 8.555 al 8 .0 6 o   440.000 í 2.970.000

Deuda am ortizaM e d e p n -  \ ^   ̂ , c ,  de 40.000 rs., n ú m eros 5.403 y 5.404  ^0.000 (
m e ra  c la se ........................|  ^   ̂ ^ B , de 80.000 rs., núm ero s 7.004 al 7 .037    ................................... . 2.7^0.000

„  7 . 7 , 7 f 5 títu los , serie  A, de 5.000 rs., n ú m ero s 5 542 al 5 .546..................    25.000 )
Deuda am ortízam e de se- ¿ # „ b ,  de 40.000 rs., n ú m eros 4.353 al 4 .364............................................  40.000 465.000

gunda clase..................   { ^ w B de ao ooo rs>j n ú meros 5.278 al 5 .282  400.000 )

/ 4 títu lo s , serie  A , de 4.000 r s . , n ú m ero s 210.274 al 24 0 .2 7 7 ..    4.000 \
Deuda sin  in terés del )  4 » » C,  de 10.000 r s . , n ú m ero  32.728............................................................  40.000 [ v |v .V  0f,

personal del Tesoro . . .  ) 2 » » D, de 20.000 rs . ,  núm ero s 26.463 y 26.464  40.000 / * ^
( 2  re s id u o s , n ú m ero s 413.743 y 113.714........... ....................................................................  534,26 ]

T o ta l  de conversiones......................        19.815.244,98

R E N O V A C I O N E S .
R en ta  consolidada in te -  j 3  t ítu lo s , série  A , de 4.000 r s . , n ú m ero s 50.461 al 50.463      » 3.000

ñ o r  al 3 por 100  I ’ ____________ __

T o ta l  de renovaciones      ..............................................................   3.000

RESUMEN.
  Reales vellón.

C reaciones...............................................    39.340.374,70
C onversiones......................................................................    49.815,244,98

. R en o v ac io n es...................................................................................................  3.000

T otal ............................................................ 59.445.583,68

N O T A S .

E M ISIO N E S P O R  C R E A C IO N E S.

4.a L as em isiones de las clases de D euda que quedan  expresadas se h a n  verificado en v ir tu d  de liqu idaciones p rac ticad as en el D ep artam en 
to por los s ig u ien te s : f

CONC EPTO S.  CRÉD ITOS EM ITIDOS . Rs. Cents.

Idem nizacion por v en ta  de b ienes del 80 p o r '400 de P r o p io s . . . 44.297.025,52 j
Idem  id. id. de B eneficencia ................................................. *  916.177,03 > R en ta  consolidada 3 por 100 .........................  42.3o0.299,94
Idem  id. id. de In stru cc ió n  p ú b lic a   437.097,39 )
D ocum entos an tig u o s no reco g id o s.............................. * .....................  29 .328 ,39)
P réstam o s de avería  m o d e rn a   20.000 D euda am ortizab lc  de p rim era  c la se   oJU ./Id ,63
Obras p ia s     541.385,24 )
D escuentos an tig u o s 110 reco g id o s.........................................................  60.000 \
P réstam o s y em p rés tito s ...........................................................................  35,.000 r j d d segunda  id ........................  .........  370.000
C réditos de Casa R eal.. ...........  lo.OOO í 0
Obras pias.      260.000 /
Capitales de partícipes legos en diezm os.............................................  4.068.753 82 Certificaciones de cap ita les ............................   4.068.7o3,8^
Ptenías no percib idas por id. id   680.790,24 Idem  de ren ta s  no percib idas.................... .... 6 8 0 ./90,24
In tereses de capitales de id. id    . 48.886,06 Idem  de in te reses de cap ita les.................................  ^48.88b,06
Subvención po r fe rro -c a rr ile s   23.787.768,40 O bligaciones y c a rp e ta s ....................................... 23. i87./68,40
D euda por a trasos del p e rso n al...................................................... f . . .  443.159,61 T ítu los y residuos................................................. 443.459,61

39.340.371,70

E M ISIO N E S PO R  C O N V ER SIO N ES.

2.a E n  equivalencia  de los créditos em itidos por conversiones y canjes se lian  am ortizado los sig u ien tes:

CREDITOS AMORTIZADOS. R s. CdltS. R A JAS.  CREDITO S EMITIDOS.  TiS. CeiltS.

R e n ta  consolidada 3 por 400 i n t e r i o r . . . .  15.996.620,66 \
Idem  id. corporaciones c iv iles   4.152.714,67 I
R esiduos del 3 por 400 conso lidado   2.980 ^ \ 47.239.835,18 42.157,46 R en ta  consolidada 3 por 4 0 0 ...................... 47.227.677,72
Capitales de partícipes le g o s ..     91.992,50 l
In tereses cap ita lizad les  5.527,35 /
R e n ta  diferida 3  por 100 in te r io r   428.326 ¡
Idem  consolidada 4  por 1 0 0   380.235,33 | 958.462,49 466.368,37 Idem  diferido i d . . . ,    ............................................................  . 792.094,42
In tereses del 4  y 5 por 400  449.901,16 J
Inscripciones de am ortizable  de p rim era  

c la se    2.831.600,50 n

\  ales no conso lidados   v  . . . . . . . .  60.23o.38 / 0985.647,12 15.647,42 D euda am ortizable  de p rim era  c lase .. 2.970.000
R en tas no percib idas por participes legos. /o.9b3,4-2 í 5 ’ r
In tereses de capitales de id   47.827,82 J
D euda sin in te ré s   211.626,01 211.626,01 26.626,01 Idem  id. de seg u n d a  id ............................  485.000
Idem  por a trasos del p e rso n a l  54.534,26 54.534,26 » . T ítu los y re s id u o s....................................... 54.534,26

21.450.405,06 220.798,96 24.229.306,40
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AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.ª Se han amortizado por subastas , sorteos y otros conceptos los siguientes:
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

R enta consolidada 3 por 100 de corporaciones c iv ile s . . .

Deuda amortizable de primera clase......................................
Idem id. de segunda interior . ....................* • - ...............Idem consolidada 5 por 100 in ten o r. ...................................
Idem sin in te rés ..........................................................................Acciones de carreteras..............................................................Idem de Obras públicas.............................................................Obligaciones de ferro-carriles..................................................

...........  76.491,70

...........  4.904,778,86

........... 2.870.000

........... 2.000...........  12.927,80

...........  3.130.000
.........  1-18.000

. . . .  37.000286.923,76 . . . .  4.399.813,48

»
200»

»

V

76.491,70
4.904.778,86
2.870.000 

2,20012.927,80
3.130.000 

•118.000 897.768,40
37.000 

286 923,76 4.399.813,48
l U v l i i  U U l  • • • • • • • • • • • • # » • • # • » • • • • » ■ * •

16.333.703,70 200 16.338.903,70

Madrid 28 de Febrero de 1867.=M iguel Alegre Dolz.,= V .a B .°=V ereterra.

ANUNCIOS O F ICIALES.
Ordenación general de Pagos 

del Ministerio de Tomento.
Ignorándose el paradero de los herederos de D. José 

Valenzuela, Tesorero que fué de los fondos de caminos 
en 1834 se les cita por el presente para que dentro del térm ino de 20 dias se sirvan acudir á esta Ordenación 
á  enterarse de una providencia del Tribunal de Cuen
tas del Reino que íes concierne. ^  .Madrid 11 de Marzo de 1867.=E1 Ordenador general, 
M ariano Cancio Villaamil.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

Con arreglo á la autorización que concede la Real 
orden de 2o de Agosto ú ltim o , esta Dirección general h a  dispuesto la enajenación de 2.700 quintales métricos 
de plomo de prim era, y 1.060 id. id. de segunda que se 
calcula habrá existentes en las m inas de L inares en ün
de Abril próximo. ...............La subasta se celebrara el día 16 de dicho mes de Abril, 
á  la u n a , en esta Dirección general, en las ciudades de Barcelona y Sevilla, y en las minas de L inares, ante los funcionarios que expresa la condición 8. , y con suje
ción al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a ^  18 de Setiembre del año próximo pasado, que ha sido 
aprobado por la referida Real órden de 25 de Agosto, 
y se halla de manifiesto en los puntos de subasta.Las fianzas para hacer proposición , con arreglo a 
la  condición 6.* de este pliego, consistirán en 3.000 escu
dos para el plomo de prim era, y 1.200 escudos para el de seg u n d a ; 4.200 para la totalidad, y 250 para cada lo
te de 230 quintales m étricos, en metálico ó sus equi
valentes en efectos públicos en la forma que se expresa 
en dicha condición.Los precios mínim os admisibles para la referida su
basta serán los que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro  de Hacienda en pliego cerrado para abrirlo en 
la subasta de esta c o rte , como establece la condición 1. 
del pliego.La admisión de proposiciones tendrá lugar hasta la 
u na  y media , hora en que se procederá á su apertura 
y  lec tu ra , y después á la del pliego en que consten los 
precios mínimos admisibles.Si á dicha hora no se hubiere presentado pliego al
gu n o , se dará el acto por terminado.Las proposiciones se arreglarán al siguiente

Modelo.
E nterado del pliego de condiciones publicado en la 

G a c e t a  de 18 de Setiembre ú ltim o , y anuncio inserto
en el Boletín de esta provincia d e  , y  conformecon los m ism os, el que suscribe compra al G o bierno ... quin tales m étricos de plomo de prim era por el precio............. escudos................milésimas q u in ta l ; ................
quin tales de plomo de segunda por el precio d e  .escudos................milésimas quintal métrico (expresado
por letra). (F ech a , firma y domicilio.)

N o t a .  El pago lo haré en la Tesorería d e .............No se adm iten posturas á partidas que no comple
ten  quintal métrico. tTampoco ofertas que bajen de milésimas de escudo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Marzo de 1867.=E1 Director general, 

Ju an  de la Concha Castañeda.
Dirección de la Caja General de  D ep o s ito s .Habiéndose extraviado un resguardo talonario de 

un  depósito vo lu n tario , fecha 31 de Enero de 1867, as
cendente á 200 escudos, y señalado con los núm eros 
111.467 de en trada y 466 del registro de inscripción, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja gen era l, establecida en el edificio 
del M inisterio de Hacienda; bajo el supuesto de que es
tán  tom adas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño , quedando 
aq uefsin  ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
60 dias , á  contar desde la publicación de este anuncio, 
sin  haberlo presentado.Madrid 9 de Marzo de 1867. =  El Director general, 
V, Saenz de Llera. 11928

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resul
tado corrientes y han sido aprobadas por la Junta de 
la Deuda pública , cuyos saldos se comprenderán en certificación para la emisión de títulos tan pronto como 
se reclamen por los interesados y se bastante en por el 
M inisterio fiscal los documentos ie  personalidad que se 
presenten por los mismos.

Númerode las Importeliquidad#- Nombre de los acreedores.nes. del crédito.
CLERO SECULAR.

DIÓCESIS DE BÚRGCS.

54642 D. Manselmo Ruiz Cotorro . .  1.824,990
DIÓCESIS DE CIUD AD-R ODR IG O.

51650 D. Miguel Cuadrado.................  478,500
DIÓCESIS DE OVIEDO.

54564 D. José Luis A lvarez  2.372,009
54565 D. Tomás Cantillo Jovellanos. 1.993,723
44566 D. José Fernandez del Barrio 192,111
54567 D. Antonio Fernandez Can

tin a    .......................... 1.255,700
54568 D. José Fernandez C am pa... 1.873,345
54669 D. Enrique Fernandez Po la . 1.119,734
54570 D. Domingo González Trelles 1.508,694
54571 D. Benito González................... 1.510,647
54572 D. José G onzález.......................  770,400
54644 D. José de la H uerta ................. 1.233,06654573 D. Juan López Guapo  2.104,158
54574 D. Pedro Martinez Bode  1.685,574
54645 D. Ram ón M iranda..................  2.239,996
54575 D. Francisco P a n d o ................  1.17354576 D. Manuel Antonio P e la ez ... 1.687,055
54577 D. Francisco Rodríguez Tre-»lies.................... .......................  1.63i,309
54646 D. Juan Rodríguez F lo re s .. .  1.608,295
54647 D. Evaristo R ub io ..................  760,896
54648 D. José Luis de S ie r ra   1.539,53954579 D. Agustín Siñerez ................. 1.559,239
54580 D. José Alonso Trelles  510,899
54581 D. Santiago María del Tronco 1.963,620
54582 D. Juan Antonio Valdés  1.212,589
54583 D. Francisco de la Vallina . .  2.568,554

DIÓCESIS DE PALENCIA.

54584 D. Manuel N egro  ........ 1.342,669
54585 D. Luis M artin ..  ....................  341,068
54586 D. Pedro M artin .......................  251,38554587 D. Juan Perez M inayo  1.483,100
54588 D. Manuel Montero................... 2.068,498
54589 D. Alejo P a red es ....................... 503,139
54590 D. Andrés P rim o ....................... 1.085,09254591 D. Ignacio Santos Viñas  864,600
54592 D. Manuel P rie to .......................  103,308

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

54593 D. Ferm ín Sanz López  161,199
DIÓCESIS DE SAN MÁRCOS DE LEON.

54643 D. Francisco Morillo Cáceres. 1.102
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

54594 D. Luis Aren y M inguez  630,716
54595 D. Juan F e rre iro ....................... 396,90054596 D. Valentín G u erra ................... 907,400
54597 D. José López R e g ó ................. 2.575,933
54598 D. Lúeas Camba......................... 983,900

DIÓCESIS DE SEVILLA.

54599 D. José Antonio D elgado .. . .  589,164
54600 D. Pablo Jaroso.........................  1.118,900

Númerode las Importeliquidado- Nombre de los acreedores.nes. del crédito.
DIÓCESIS DE SOLSONA.

54601 D. Liborio Arm engol............... 1.990,088
54602 D. Tomás S erra ........................  1.263,555

DIÓCESIS DE TAR RAGO NA.

54603 D. Francisco C ortázar. .........  4.954,100
DIÓCESIS DE TOLEDO.

54648 D. Ciríaco Moreno V iv ien te .. 429,100
54649 D. Andrés N ovoa.....................  317,300

DIÓCESIS DE TORTOSA.

54604 D. Miguel A laña....................    1.049,600
54605 D. Domingo Balagué............... 2.470,20054606 D. José Castalá.......................... 1.410,200
54607 D. Tomás F erreres................... 357,50054608 D. Mariano F e rre r...................  2.094,6C0
54609 D. Juan G arcía.........................  4.017,20054610 D. Tomás Jovan i......................  841,900
54611 D. Agustín L lu c h ...................  255,100
54612 D. Domingo Quinza.................  1.769,700
54613 D. Manuel S a lv ad o r...............  841,90054614 D. Francisco T a la ru t   783,900
54615 D. Plácido Tena........................ 977,700

DIÓCESIS DE VALENCIA.

54616 D. Pedro A riño ...................   776,100
54618 D. Miguel C erdá....................... 53,77854619 D. Joaquín Gabarda  .............  561,800
54620 D. Pascual Guerrero   158,127
54621 D. Vicente L loret..................... 62554622 D. Juan Bautista Llopis  1.367,20054623 D. Silvestre M artinez  501,800
54624 D. José M artí............................  783,300
54625 D. José Mateii............................ 303,90054626 D. Agustín Mas........................ 204,100
54627 D. Antonio M eleudez  621,800
54628 D. Francisco Milla...................  625,200
54629 D. Luis M ontero   775,200
54630 D. Roque O le ína ................... .. 789
54631 D. Manuel P areja.....................  263,387
54632 D. José Peris...........................  314,600
54633 D. Mariano P o n s ...................... 140,138
54634 D. Andrés Nicolás Sam pere.. 1.677,100
54635 D. José Sanz..............................  719,200
54636 D. Salvador T o u s ....................  650,300
54637 D. Ram ón Teruel.....................  775,200

, 54638 D. Luis V idal............................  779,100
DIÓCESIS DE URGEL.

54639 D. Estéban D uró ...................... 2.423,100
DIÓCESIS DE ZAMORA.

54640 D. José Fernandez...................  593,600
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

54641 D. Andrés E spinosa................  567.500
CENTRO DE GUERRA.

54655 D. Miguel O sse t...................... 3.541,100
CENTRO DE MARINA,

53607 D. Francisco C asas................... 40,700
53610 D. M ariano-Ortiz....................... 40,474
53611 D. Sebastian Trigueros  36,46853612 D. Francisco N abarla   40,72453619 D. Telesforo Sánchez F ernan 

dez................... ......... ............... 28 03553621 D. Antonio Soíor N av arro ... 28,012336S7 J nsp,Toscano M ena  9.\.a&c\53031 D. José M arcos.. ..................... 18,709
53632 D. José María T abu en ca .. . . .  10,64253635 D. Antonio Sam paus................ 36 933
53639 D. Leandro de la T orre   25,609
53643 D. Francisco del R eal  35,456
53646 D. Juan Portilló........................  35,456
53647 D. Antonio Sánchez P e re z .. 36,662
53649 D. Vicente Ordoñez..................  36,665
53652 D. Manuel Suarez..................... 37,265
53653 D. Juan de Vera........................  37,26553656 D. Ginés de P erez ..................... 25,815
53560 D. Antonio Tirado....................  38,612
53661 D. Fernando P erez   44,359
53664 D. Manuel Sam pe..................... 120

CENTRO DE GUERRA.

54656 D. Manuel González Carpin
tero..........................................  162

54657 D. Ram ón Galvez y C ortés .. 247,500
CENTRO DE MARINA.

53546 D. Vicente S o le r .....................  59,81853555 D. Cayetano de Mier  5 53853881 D. Juan P lan ells .....................  23*
53882 D. Vicente Minguez de Dio

nisio ..................................... 2,98053883 D. Pedro E strader..................... 37
53884 D. Juan Suló................................ 35,165
53885 D. Sebastian P u jo l...................  40,06253886 D. Juan B onet................... ........ 11448
53887 D. Fernando M ary.................. 16 833
53888 D. Andrés Yá de José  35783
53889 D. Pedro Bufí de J á y m e .. . .  30*615
53890 D. Juan Pages de Tom ás  27,16553891 D. Francisco V e n tu ra   34
53892 D. Benito Garrigó de J o s é .. .  27,165
53893 D. José Lluch de C asim iro.. 28
53884 D. Félix Turró de P e d ro   30,665
53895 D. Ildefonso R om aguera  27,16553896 D. Narciso Soler.......................  27,165
53897 D. José Rubí de N a rc iso   23,23653898 D. Antonio Ros de L ib o rio .. 34,333
53890 D. Jáime Pujol de Is id ro   23,52153960 D. Francisco Navarro  15,833
53901 D. Angel Casanova................... 20
53802 D. Salvador Cadmo de A n

tonio............... ..... ...................  20
53903 D. Narciso Bernal de Jo sé ... 17,16553904 D. Francisco Sanz..................... 18^333
53905 D. Francisco P u ig   ........  18,66553906 D. Jerónimo G arcía.................  2053907 D. José de Cortés....................... 91
53908 D. Miguel Mora .....................  2,345
53909 D. Miguel B ausá...................... 48,58053910 D. Juan Calafat........................ 40,048
53911 D. Mateo P e re z .......................  4.203
53912 D. Dámaso Basilio de Domin

go.................................  2053913 D. Juan R u iz ....................  14
53914 D. José Jordá............................  47,033
53915 D. José Gregorio...................... 2^83053916 D. Miguel Monjos.................... 493
53917 D. Andrés N avarro.................  5,218
53918 D. Juan Canos.......................... 9,230
53919 D. José M andilejo...................  20,01554229 D. Juan F o n t............................  48,115
54230 D. Juan B enigno.....................  6,455
54231 D. Cristóbal López..................  35,489
64232 D. Manuel Feria........................ 1,233
54233 D. José Antonio G arcía  42,13254234 D. Manuel María A rtia g a ...  500
54235 D. José Escudero.....................  27,623
54236 D. Antonio María V erg ara ... 11,053
54237 D. Santiago Félix Fernandez 15,16654238 D. Agustin de la Iglesia  51,834
54239 D. Ramón María R odríguez. 9
54240 D. Manuel A ntequera  79,43854241 D. Manuel C h ib ra .  .............. 28,556
54242 D. José María M artinez  44,612
54243 D. Juan Antonio L ópez  48,77154244 D. Antonio Francisco Alva

rez ................... ......................... 53,992
54245 D. Simón Bernardino de laIg le s ia ..................... 32,886
54246 D. Antonio M ora  • 1,834
54247 D. José María Locirido  87,14954248 D. Pablo S uera.........................  46,554
54249 D. Andrés Ramón M endez... 24,57954250 D. José Prozco.........................  42
54251 D. Estéban Mainé..................... 254252 D. Francisco G arc ía ...............  119,59654253 D. Pedro José R odríguez., . .  261,142
55905 D. Bartolomé F ern an d ez ., . .  1.455,900

Numerode las Importeliquidado-- Nombre de los acreedores.nes. del crédito.
PROVINCIA DE BURGOS.

2692 D. Felipe A rce.................." . . .  2.412,650
4088 D. Justo de la F u e n te .. . .  . .  2.078,962

PROVINCIA DE BADAJOZ.

24037 D. Francisco José de L u is a . . 1.400,030
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

18387 D. Juan Calero...........................  1.50518402 D. Diego Calero...... 535,40021031 D. Juan Ju rad o ....... 1.911,118
24138 D. José Gallardo  . . . .  2.015,700

PROVINCIA DE GRANADA.

23910 D. Juan García y R o ld á n .. . .  279,600
PROVINCIA DE LÉRIDA.

24668 Doña María Solé y G a sp a r.. .  486,459
PROVINCIA DE SEVILLA.

11619 D. José María Vallocino.....  18,683
11622 D. Cristóbal P inzón . 4,58311623 D. Guillermo Juan y Santos. 5011627 D. Gregorio UÉrn .................... 36,665
11628 D. Fernando González........  36,66511629 D. Pedro F ernandez . 36,665
11630 D. Juan Duran y M endoza... 27,498
11632 D. Eleuterio In fan te . 7,883
11633 D. Cristóbal G arrucho .......... 36,665
24072 D. Manuel L ucena. 1.919,432
24094 D. Miguel Toledano . 1.499,472
24135 D. Agustin V ilches . 2.167,400
24136 Doña Antonia Zam brano  1.254,555
24137 Doña Manda Antonia Jim é

nez .......................   1.600,086
24139 D. Juan B autista Carrogio yDioz .......................................  1.147,420
24140 D. Juan L lam as......  705,820
24141 D. Santiago A riño.. 905,207
24142 D. José Moreno S án ch ez .. . .  978,132
24143 D. Antonio Mazuelo y Ojeda. 1.845,63224144 Doña Tomasa V illegas  250,600
24145 Doña Josefa Vallejo................  497,753
24146 D. Isidro de Nieva....................  791,915

PROVINCIA DE VALENCIA.

6495 D. Cayetano R o m ag u era .. . .  2.379,300
9691 D. Salvador Oubells................  1.584,100

24073 D. José Cuquerilla..... 1.874,800
24074 D. José Llorca y O rtuño.. . .  1.972,177

” PBOVINCIA DE M ÁLAGA.

2417 D. Pedro A ndrade    1.972,177
CENTRO DE ESTADO.

54768 D. José García Martinez ____  4.159,99
CENTRO DE MARINA.

54254 D. José Vives..............  68,166
54255 D. Miguel Milla ............ 18,216
54256 D. Juan José P ere ira . 19,300
54257 D. Vicente López.......  26,416
54258 D. Domingo M árquez.............  22
54259 D. Joaquín G alan................ .. 55
54260 D. Bernabé P e rá n ......... 25
54261 D. Antonio R ivas......  33,016
54262 D. Francisco M aestre..............  26,711
54263 D. Adrián N eyra.......  12,200
54264 D. Antonio Anlulo....  11,200
54265 D. Francisco P erez .......  8
54266 D. José Francisco Lagarda. . 56,75254267 D. Juan  R osado.........  13,729
54268 D. Cecilio Rosado....... 20,752
54269 D. Mariano Sánchez. 18,82354270 D. Luis M orenati.......  11,667
54272 D. Juan Manuel Casas............  90,333
54273 D. José G arcía............  62,672
54274 D. Sebastian B r a v o ................  1
54275 D. Domingo Jo rd án ... 11,20054276 D. José Melendez.......  24,480
54277 D. Ramón Mojicá......  65,892
54278 D. Antonio R oiriguez.............  31,150
54279 D. José (Jarcia D om ínguez.. . 18,53054280 D. Félix López ..................  1
54284 D. José Sánchez ....................... 8,927
54419 D. Miguel A negros....  222,766
54428 D. Francisco López ................. 148,862
54434 I). Domingo P la z a ... 239,59254465 D. Juan Andrés B orja............  189,308
54468 D. Adrián Victorio C ance la .. 60,64754474 D. Salvador M oreno.................  255,56254476 TI d „ , .o Q . . . . . _____ 1 0 5 ,XOO5-447^ D. Juan Eusebio R o m ero .. .  . 1.110,268
54478 D. José Antonio R o dríg uez .. 135,18354480 D. Lorenzo R ey ............. 80
54484 D. Felipe Seselles.......  61,388
54487 D. Baltasar de Torres. . . .  . 12,046
54488 D. Gabriel Antonio Torrente. 557,150

DIÓCESIS I)E AIA lE iÚ A.

54741 D. Manuel Martínez L ó p ez .. 1.703,300
DIÓCESIS'DE BARCELONA.

54742 D. Estéban F e r re r ....  522,500
DIÓCESIS DE BURGOS.

54743 D. Ram iro Rodríguez Solís . 760/100
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

54744 D. Ildefonso G uzm an..............  530,855
54745 D. Josc Moreno de las Navas. 565,00954746 D. Martin José Solasco  953,580

DIÓCESIS DE GRANADA.

54747 D. Antonio María E scobar... 1.077
54748 D. Juan Jerónimo M arqués.. 1.071,03754749 D. Lorenzo Gutiérrez. 2.026.685
54750 D. Joaquín Fernandez.............  1.894,45654751 D. Antonio Muñoz Baez.......... 387,336
54753 D. José Valdés R om ero .......... 227,486

DIÓCESIS DE GUADIX.

54754 D. José U raga...................................  11.694
DIÓCESIS DE JAEN.

54755 D. José P ed re ra .........................  743,600
DIÓCESIS DE LUGO.

54756 D. José María P ug a   1.667,400
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

54757 D. José D u arte ..................................  1.0 42,6C
PRIORATO DE MAGACELA Y ZA

LAMEA.
54758 D. Juan Hidalgo D áv ila .. .  . 757,10054759 D. Juan de la C ruz...................  1.026,810
54760 D. Juan Nogales Cruz  290,900
54761 D. Antonio de Tena G o doy.. 460,50
54762 D. Luis Peruche de C abrera. 285,6O3

DIÓCESIS DE ORENTE.

54763 D. José F ernandez...... 1.563,1354764 D. José María P uga... 624,900
DIÓCESIS DE OVIEDO.

54766 D. Ignacio Alvarez Rodríguez.- 2.006,284
54767 D. Juan Alvarez M achonv.. .  2.248,56854768 D. Cayetano Alvarez de la

Cam pa.....................................  1.716,412
54769 D. Francisco Javier A lvarez. 1.940,57354770 D. Rodrigo Alvarez V aldés.. 2.257,99654771 D. Santos Antonio A lv arez .. 1.855,837
54772 D. Melchor A ntuña.................'. 1.701,816
54773 D. Francisco A n tu ñ a ..............  2.428,324
54774 D. Francisco A guila. 1.908,28054775 D. Fernando Arguelles Mi

ran d a  .......................... 2.130,00654776 D. Felipe A ladro.......................  1.621,01454778 D. Alonso A lbuerne................. 1.109,142
54779 D. Juan Antonio B ardán   419,161
54780 D. Ignacio Borbolla..................  1.453,21454781 D. Alonso Carvajal................... 649,337
54782 D. Ramón Carrizo L la n o .. . .  1.679,880
54783 D. Matías Carvajal..................... 1.992,78854784 D. Casimiro Campomanes  1.443,799
54786 D. Venancio del Cotero  1 583,201

D. Alejo Campo Osorio  1.919,33555788 D. Francisco Cabeza................. 1.301,547
54789 D. Facundo del Campo  2.660,32354790 D. Francisco Cienfuegos del

M anzano.................................  1.965,78554791 D. Andrés Conde....................... 789,78054795 D. Victoriano Diaz....................  772,96954793 D. Juan Antonio Diaz Alon
so..............................................  2.360,65654794 D. Joaquín Diaz......................... 308,663

54796 D* José María Diaz....................  1.875,007
54797 D. Estéban Fernandez  2.130,31654798 D. Domingo Antonio F ern an 

dez • 1.548,55054799 D. Pedro Flores........................  1.666,411
54800 D. José Antonio de la Fuente. 2.232,18954801 D. Francisco García del Real. 1.232,95854802 D. Joaquín García S a lien te .. 758,461
54803 D. José María García  2.213,38554804 D. Miguel García San Pedro . 1.572,845
54805 D. Juan López G u tiérrez .. . .  1.550,370
54806 D. José López M e n d e z . . . . . .  1.650,685
54807 D. Francisco Logáz................  1,900,765

N úm erode las Im porte
iquidacio- N om bre de los acreedores.

nes. del crédito.

54808 D. Jacinto M iranda..................  2 750,716
54809 D. Jacinto M uñiz....................... 1.940,709
54810 D. Antonio M artinez................  1.654,722
54811 D. Tomás Martinez S iñ e riz .. 1.581,370
54812 D. Victorio Mendez C oro. . . .  1.906,431
54813 D. José Mendez V allodor.. . .  1.639,251
54815 D. Angel P aez ...........................  1 834,816
54816 D. Bernardo P ed regal  1.334,577
54817 D. Ignacio Penzol Labandera. 3.087,650
54819 D. Juan Antonio Rodríguez. 1.461,828
54820 D. Juan R odríguez ................. 1.943,853
54821 D. Francisco T rellez................. 1.746,21054822 D. Hilario V a ra .........................  1.582,640

Madrid 29 de Enero de 1867.=-- Angel F. H ered ia .=y.° B .*=V eretérra.

Departamento de Emisión 
Teneduría del Gran Libro de la Dirección 

general de la Deuda pública.
MES DE DICIEMBRE DE 1866.

Relación de los documentos y valores amortizados por 
pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado mes, que se forma en cumplimiento de lo 
acordado por la Junta , según lo dispuesto en la regla 
23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de 
estas oficinas de 31 de Diciembre de 1851, y cuya pu
blicación se hace para que los interesados puedan re
clamar en el término de 30 dias cualquier crédito no
minativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la 
Junta procederá á la quema, y son á saber :
Venta de fincas según la ley de 11 de Julio de 1856, 

por capitales 12.000 r s . ; por intereses no capitalizables 150 r s . ; total 12.150 rs.
Id. de la época de 1820á 23, por capitales 289.567,79; 

por intereses no capitalizables 134 230,83; total 423.798,62.Id. del Clero regu la r, por capitales 343.828,60; por 
intereses no capitalizables 110.765,83; total 454.594,43.

Id. del secular , por capitales 118.000; por intereses 
no capitalizables 1.100; total 119.100.

Producto de atrasos, por capitales 398.078,49.
Subastas de la Deuda del m aterial del Tesoro, por capitales 121.550,54.
Id. de am ortizable, por capitales 5.674.000.
Id. del personal, por capitales 8.046.362.Inutilización de efectos, por capitales 179.581,84.
Acciones de carreteras . por capitales 706.000.
Id. de Obras públicas, por capitales 54.000.Obligaciones de ferro-carriles, por capitales 134.000.
Acciones del Canal de Isabel I I , por capitales 32.000.
T o ta l, por capitales 16.108 969,26; por intereses no 

capitalizables 246.246,66; total 16.355.215,92.Conversiones, por capitales 14.659.574,42 ; por in te
reses no capitalizables 8.141,11; total 14.667.718,53.

Totales , por capitales 30.768.543,68 ; por intereses no 
capitalizables 254.390,77 ; total 31.022.934 rs. 45 cénts.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

5 docum entos de ren ta  del 3 por 100 consolidado in
terior , por capitales 168.993 rs. i  cént.

9 id. de id. diferido id . , por capitales 60.000; por in tereses no capitalizables 1.250; total 61.250.
18 id. de id. consolidada del 4 por 100 id., por capi

tales 207.500 ; por intereses no capitalizables 97.385 ; to
tal 304.885.9 id .d e  id. id. del 5 por 100 id ., por capitales 145.052,50; por intereses capitalizables 13.031,87; por 
idem no capitalizables 79.582,25; total 237.666,62.

6 id. dé Deuda corriente del 5 por 100 á papel no 
negociable, por capitales 56.390,60; por intereses no capitalizables 54.997,54 ; total 111.388,14.

13 id. de id. sin interés , por capitales 87.417,94.
884 id. de id. id. procedente del personal ,-por capitales 8.455.029,32.
93 id. de id. amortizable de n rim era , por capitales 2 884.000.
83 id. de id. id. interior de segunda, por capitales 2.860.000.
24 id. de id. del m aterial del Tesoro no preferente con in te ré s , por capitales 121.550,54.
60 id. de vales no consolidados , por capitales 137.035,35.
67 id. de obligaciones de -ferro-carriles , por capitales 134.000.
258 id. de acciones de carre te ras, por capitales706.000.
*7 iu. ae id. de obras públicas, por capitales 54.000.
32 id. de id. del Canal de Isabel I I , por capitales32.000. *
Totales, 1.588 documentos; por capitales 16.108.969,26;por intereses capitalizables 13.031,87 ; por id. no capita

lizables 233.214,79; total 16.355.215 rs. 92 cénts.
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

153 docum entos de ren ta  del 3 por 100 consolidado in te rio r , por capitales 9.069.187 rs. 32 cénts.
4 id. de id. id diferido id . , por capitales 4.273.000.
16 id. de Deuda consolidada del 4 por 100 id ., por 

capitales 21.823,55; por intereses no capitalizables 8.144,11; total 29.967,66.
3 id. de id. exterior pasiva sin in terés, por capitales28.000. 1
2 id. de id. amortizable de p rim era , por capitales 337 520,65.
16 id. de vales no consolidados, por capitales 33.129,52.
10 id. de lám inas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos , por capitales 883.31538.
2 id. de id por rentas no percibidas, por capitales 13.298. v
Total, 206 docum entos; por capitales 14.659.574,42; 

por intereses no capitalizables 8.144,11; total 14.667.718 reales 53 cénts.
Resúm en.—1.588 docum entos de am ortización por pago de débitos y varios ramos; por capitales 16.108.960 

reales 26 cénts.; por intereses capitalizables 13.031,87* 
por id. no capitalizables 233.214,79; total 16.355.215 reales 92 cénts.

206 id. de id. por conversiones; por capitales 
14.659.574,42; por intereses no capitalizables 8.144,11; total 14.667.718 rs. 83 cénts. ^

Totales: 1.794 docum entos, por cap itales30.768.543 reales 68 c é n ts .; por intereses capitalizables 13.031,87; 
por id. no capitalizables 241.358,90; total 31.022.934 rs. 45 cénts.
Los créditos sobre los que los interesados pueden hacer 

sus reclamaciones son los siguien tes:
P A G O  D E  D É B I T O S .

Deuda sin interés.
Núm ero 24.198 del crédito, su fecha l . # Julio 1827* ehútido á favor de D. Pedro González; su im porte 4.49o rs. r

p Id. 28.364 del id ., su fecha 1.° Octubre 1827;emitido á favor de Doña María Dolores Fon t y Anguiano* su im porte 150.
Id. 88.657 del i d . , su fecha 1.° Julio 1839 ; emitido á 

favor del Colegio-hospital de Santa Catalina de los Donados en Madrid ; su im porte 1.260,65.
Id. 79.215 del id ., su fecha 1/  Julio 1831; emitido á 

favor de D. José Manuel V ivanco; su importe 43.380,27. 
 ̂ Id. 85.307 del id ., su fecha 1.° Enero 1832; emitido 

a favor de Sor Manuela de Velasco y R evilla; su im porte 5.400.
Id. 120.522 del id . , su fecha 29 Febrero 1836, emitido á favor de D. Manuel M anrique; su im porte 4.332.
Id. 129.452 d e lid ., su fecha 1.* Julio 1836, emitido á favor del Adm inistrador de la obra pia fundada por Don 

Fernando García en G uadalcanal; su im porte 792,73.
Id. 145.367 del id., su facha 16 Febrero 1837 . em itido a favor de D. Narciso Arascot; su im porte 1.469 18 

> Id. 151.938 del id ., su fecha 14 Abril 1837; emitido 
a favor de D. Francisco de P. P e re z ; su im porte 268 69

Id. 152 826 del id., su fecha 14 Abril 1837; emitido ¿  favor de la viuda é hijos de D. Estéban la Torre* su im porte 5.170. ’
id. 162.383 del id . , su fecha 23 Febrero 1836; erni- 

14450 W' Vleente Azeo y A ria s ; su im porte
Números 202.45° y 202.458, su fecha 7 Diciembre 1841; emitidos a favor de D. F ranco T. S án ch ez ; su importe respectivam ente 270,73 y 284,21.
Deuda corriente del 5 por 100 á papel negociable.
Número 4 246 del c réd ito , su fecha 1.° Julio 1827; 

a Pavoi> de Doña Lorenza H urtado; su im porte
o.2UU rs.
* _Id* 4-642 del id., su fecha 1/  Octubre 1827; emitido 
® 990°20 a Manuela D. de Lanciego ; su im porte
n  -Ddh ^ ^ J 8 del está taladrad°; emitido á favor de u . -redro N. Dombrasos, Adm inistrador judicial de Don Juan P. Yuda; su im porte 5.000.

Id. 5.061 de la id., está taladrado; emitido á favor de D. Josc Olsinellas; su im porte 5.000.
Id. 18.411 del id., está taladrado; emitido á favor de u . José I. Larumbe; su importe 5.000. 

n  i  del id>’ esta taladrado; emitido á favor de
rui n aU49 ' nz y Rlnoorh c°mo esposo de Doña María del C. Atañe; su importe 35.200.

Vales no consolidados.
Números 84.294 y 84.295 del crédito ,  su fecha 1 ' 

E nero  1824; em it idos  á favor de Doña Ménica Benito* 
su im porte  respect ivam en te  cada uno 1.505 rs. 89 cén
timos.Id. 129.235 y 129.237 del id., su fecha 1.* Enero 1824* emitidos á favor de )a obra pia fundada en el lugaj de 
la Concha por D. Juan Ceballos; su importe respectivam ente cada uno 1.505,89.

Núm. 129.236 de la id., su fecha 1/  Enerol824; emi
tido á favor de la obra pia fundada en Rudaguera, por» D. Bartolomé Rivcro; su im porte  1.505,89.

Id. 129.239 del id., su fecha 1.° Enero 1824; emitido 
á favor del beneficiado de Santa Juliana de AbardoDon José Diaz y Faura; su im porte 1.505.59.

Id. 86.600 del id., su fecha 1.* Setiembre 1824; emi
tido á favor del beneficiado de Santa Juliana de Abardo D. José Diaz y F au ra ; su im porte 1.505,89.

Números 86.601, 115.043, 115.045, 115.046 115047 
115.048, ‘-115.049, 115.050, 115.051, 115.052,’ UStftí
115.054, 115.055, 115.056, 115.057, 115.058, 11S 05q’ 115 060, 115.061, 115.062, 115.063 y 115.064 del idem 
su fecha 1.° Setiem bre 1824; emitidos á favor de los mi 
tronos de la obra pia de Doña Francisca Ojedo; su iml porte respectivamente cada uno 1.505,89.

Números 115.065, 115.066, 115.067, 115.068 delid 
su fecha 1.* Setiembre 1824; emitido á favor de las obras pias fundadas en el lugar de la Concha, por D. Juan 
Cebados; su im porte respectivam ente cada uno 1.505,89 

Núm. 115.060 del id ., su fecha 1.* Setiembre 1824* emitido á favor del Archivo general de Caudales de 
obras pias del Obispado de Santander; su importe 1.505 89 

Id. 115.071 del id., su fecha 1.° Setiembre 1824; e¿¿* tido á favor del Beneficio del lugar deN ocedal; su im" porte 1.505,89.
Id. 115.044 del id . , su fecha 1.* Setiembre 1824; emú 

tido á favor de las obras pias fundadas en Rudao-uera* por D. Bartolom é Rivero ; su importe 1.505,89. 8 ’
Id. 115.072 del id . , su fecha 1/  Setiembre 1824; emitido á favor de los patronos de la obra pia de D. FrarT cisco Ojedo ; su im porte 1.505,89.
Números 13.935 , 13.936 y 13.937 del id., su fecha 1 * 

Enero 1824; emitidos á favor de D. Felipe Bernedo v M ahavc; su im porte respectivam ente cada uno 3.0inT  
Núm. .29.570 del id., su fecha 1.° Setiembre 1824* emitido á favor de Doña María Taudino; su imrmínÁ3.011.77. P a
N úm eros 55.736 , 55.737 , 55.738 , 55.739 , 55740 v

55.741 del id ., su fecha 1.a Setiembre 1824; emitidosá 
favor de D. Antonio Valdés; su importe respectivamente cada uno 3.011,77.

Id. 56.150 , 56.151, 56.152 y 56.153 del id., su fecha
1.° Setiem bre 1824; emitidos á favor del patronato de
Juan ^García; su im porte respectivamente cada uno

Id. 56.155, 56.156 , 56.157 y 56.158 del id . , su fecha
1.° Setiem bre 1824; emitidos á favor del Beneficio del
lugar de Nocedal; su im porte respectivamente cada uno3.011.77.

Núm. 80.031 del id. ,*u  fecha 1.a Mayo 1824; emitido á favor de D. Justo Carusena , esposo de Doña Angela López; su im porte 3.011/77. *
id. 9.222 del id., su fecha 1.a de Enero 1824; emitido á favor de D. Fausto  Rojo y D. Luis I. González 

como Síndicos de la testam entaría de D. Manuel Bradi* su im porte 6.023,54. ’
Id. 3.525 del id., su fecha 1.a Mavo 1824; emitido & favor de D. Tom ás-Gauna; su importe 6.023,54.
Id. 11.670 del id., su fecha 1.a Setiembre 1824* 

emitido á favor de D. José Andirengaechea ; su importe6.023.54. r
CONVERSIONES.

R enta del 3 por 100 consolidado interior, inscripciones trasferibles.
Número 350 del crédito, su fecha 20 Noviembre 1851; 

emitido á favor de D. Diego Lago; su importe 200.000 reales vellón.
| Renta del 3 por 100 diferido interior, inscripciones 

trasferibles.
Núm ero 455 del créd ito , su fecha 22 Octubre 1882; emitido á favor de D. Pedro López; su importe 13.300 reales.
Id. 2.756 del id ., su fecha 1.° Abril 1864; emitido á 

favor de la sociedad El Porvenir de las Familias; su importe d.200.000.
Deuda amortizable de prim era clase , inscripciones 

trasferibles.
Número 648 del crédito, su fecha 13 Noviembre 1861; 

emitido á favor de la Congregación de N uestra Señora 
de Loreto en M adrid; su im porte 237.201 rs. 80 cénts.

Id 780 del id ., su fecha 20 Noviembre 1865; emitido á favor del Dean y Cabildo de la San ta Iglesia cate
dral de Sigüenza, como patrono del hospital de San 
Mateo de dicha ciudad; su im porte 100.318,85.

Vales no consolidados.
N úm eros 94.578 y 94.580 del créd ito , su fecha 1.' 

Enero 1824; em itido á favor de las religiosas Arrepen
tidas de esta corte ; su im porte respectivamente cada uno d.505 rs. 89 cénts.

Id. 105.937 y 105.938 del id., su fecha 1.aEnero 1824; 
emitidos á favor de D. Miguel J. de Borda; sil importe respectivam ente cada uno 1.505,89.

Id. 121.724 y 127.754-del id., su fecha 1.a Enero 1824; 
emitido á favor de D. B eltran R idam bigne; su importe respectivam ente cada uno 1.505,89.

Id. 127.761 del id ., su fecha 1 .a Enero 1824; emi
tido á favor de D. José In gu era ; su importe 1.505,89.

N úm eros 81.540 y 81.541 del id., su fecha 1.a Setiembre 1824; emitidos á favor de D. Manuel D. de Sierra; 
su im porte respectivam ente cada uno 1.505,89.

Id. 85.405 y 85.406 del id ., su fecha 1.a Mayo 1824; emitidos á favor de D. Hilario Lasso de la Vega, como 
representante de los herederos de D. Juan J. Castaños 
y Doña María Francisca de A guirre; su importe respectivam ente cada uno 3.011,77.

Id. 33.229, 33.236, 33.237 y 33.238 del id ., su fe
cha 1.a Setiem bre 1824; emitidos á favor de D. Manuel 
S ierra ; su im porte respectivam ente cada uno 3.011,77.

Lám inas de partícipes legos en diezmos por capitales 
reconocidos.

Número 3.872 del crédito su fecha 22 Abril 1861; 
emitido á favor de los Condes de Chinchón; su importe 33.171 rs. 56 cénts.

Números 4.316, 4.317 y 4.318 del id., su fecha 7 Ju
nio 1862;.emitidos á favor de la Condesa de Peralada; 
su im porte respectivam ente cada uno 249.389,72.Núm. 4.454 del id., su fecha 10 Diciembre 1862; emi
tido á favor de D. Benito María Galcerán, por sí y como 
heredero de su herm ana Doña Gertrudis; su importe 6.449,45.

Id. 4.871 del id., su fecha 21 Diciembre 1864; emitido á favor de D. Joaquín Morcillo y Doña Ménica Ro
dríguez Bonillo ; su im porte 11.045.

Números 5.107 y 5.108 del id., su fecha 17 Mayo 1866; emitidos á favor del Conde de San Simón; su importe 
respectivam ente cada uno 28.031,55.Id. 5.146 y 5.147 del id., su fecha 27 Julio 1866; emi
tido á favor del Conde de Casal; su importe respectivam ente cada uno 14.208,55.
Lám inas de partícipes legos en diezmos por rentas no 

percibidas.
Número 2.012 del crédito , su fecha 30 Marzo 1858; emitido á favor de D. Joaquín Mazarredo; su importe 6.649 rs.
Id. 2.014 del id . , su fecha 30 Marzo 1858; emitido á 

favor de D. José Landeeho y Mazarredo; su importe 6.649. J
Im portan los expresados mil setecientos noventa y 

cuatro docum entos del resúm en la cantidad total de trein ta y un millones veintidós mil novecientos treinta y 
cuatro reales cuarenta y cinco céntimos en esta forma: 
trein ta  millones setecientos sesenta y ocho mil quinien
tos cuarenta y tres reales sesenta y ocho céntimos por 
cap ita les: trece mil trein ta y un reales ochenta y siete 
céntimos por intereses capitalizables; y doscientos cua
renta y un mil trescientos cuarenta y ocho reeles noventa céntimos por los no capitalizables. Advirtiendo 
que la Deuda am ortizable es la correspondiente á pago de débitos y varios ramos, puesto que por la presentada 
á conversiones se ha dado la equivalente.

Madrid 26 de Febrero de 1867.=El Jefe del Departam ento de Em isión, Estéban Morales.=Conforme.==¡ 
El Contador g e n e ra l, Miguel Alegre Dolz.=V.a B.#=-El 
Director general, Presidente dé la  Jun ta, P. S., Heredia.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se arriendan en pública subasta por tiempo de cuatro años los molinos harineros de Valdajos, pertene
cientes á la Adm inistración patrim onial del Real Here- dai5 ien t° de Aranjuez. La subasta tendrá lugar el día 48 de Marzo próximo, á la una de la ta rd e , en esta Adm inistración general y en la patrim onial del expresado Real S itio , en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Palacio 26 de Febrero de i8 0 7 .= E l Secretarlo, Fer- nando Gos-Gayon. — i



GACETA DE M A DRID. —  3 — M A R T E S — 12 MARZO 1867.
Comisión perm anente de pesas y  m edidas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de 
r  emrero ultimo, esta Comisión ha señalado el dia 18 de 
Abril inmediato, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta del trasporte de 318 coleccio
nes de pesas y medidas, tipos del sistema mótrieo-déei- 
mal, que empacadas en tres cajones de pino cada una 
deben remitirse á 13 capitales de provincia para surtir  
de ellas á los Ayuntamientos de pueblos no cabezas de 
partido, cuyo presupuesto llegue á 4.000 escudos, ó á 
8.000 almas su vecindario debiendo efectuarse este acto 
en el salón de sesiones de esta Comisión, sito en el piso 
bajo del Ministerio de Fom ento , entrando por el Real 
Instituto industrial.

La subasta se verificará en los términos prevenidos 
en la instrucción expedida por el Ministerio de F om en
to, en Real orden de 18 de Marzo de 1858; la cual, así 
como el pliego de condiciones, se hallarán desde esta 
fecha de manifiesto en la Secretaría de la Comisión pa
ra conocimiento de los que deseen interesarse en la li
citación.

Las proposiciones se presentarán en' pliegos cerra
dos, arreglados exactamente al modelo que sigue, y no 
serán admitidas las que faltasen á esta prescripción.

Serán desechadas las proposiciones en que se asig
nen mayores precios que los fijados por la Comisión en 
el pliego que obra en sii Secretaría y se halla á dispo
sición de los que deseen tomar parte en la subasta.

La proposición que presente cada licitador deberá 
comprender precisamente el servicio de los arrastres de 
las 318 colecciones para las. 13 capitales de provincia 
en el modo y forma que se expresa en el modelo.

Si en dos ó *más proposiciones resultare asignado 
igual valor á este servicio, se procederá en el acto, úni
camente entre sus au tores ,  á la licitación abierta de 
que hablan los artículos 11 y 14 de la referida instruc
ción.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en 
la Caja general de Depósitos como garantía para poder 
tomar parte en la subasta, será de 50 escudos.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó en papel 
á los tipos que para cada clase marcan las Reales órde
nes vigentes, y acompañarse el documento que de
muestre quedar efectuado en el acto de la subasta.
• Madrid 9 de Marzo de 1867.=V.° B.a= E l  Presidente, 
Oliván.= El Vocal Secretario, Magin Bonet.

COMISION PERMANENTE DE PESAS Y MEDIDAS.— PUeQO d t
condiciones con arreglo á ¡as cuales se contrata en pú
blica subasta el trasporte de 318 colecciones de pesas 
y medidas, tipos del sistem a m etr ico-decimal, que em- 

. pacadas en tres cajones de pino cada una deben re
m itirse á 13 capitales de provincia para surtir  de ellas 
á los A yuntam ientos de pueblos no cabezas de partido, 
cuyo presupuesto llegue á 4.000 escudos, ó su vecinda
rio á 8.000 alm as.

Artículo 1 /  El contratista  se encargará de traspor
tar  desde los almacenes de esta Comisión al domicilio de 
los Gobernadores de provincia, ó local que estos les se
ñalen dentro de la capital respectiva, las colecciones de 
pesas y medidas que dicha Comisión debe remitir á ca
da una  de ellas.

Art. 8.° El número de colecciones que hay que re
mitir, su peso medio y el precio de la unidad del tras
porte hasta la capital de cada provincia son los indica
dos en el presupuesto que sigue.

Art. 3.* Sera de cargo^ y cuenta del contratista  la 
carga y descarga de los cajones en que las colecciones 
vayan empacadas, y entregarlos en el buen estado en 
que las recibirá, sin avería de n inguna clase, respon
diendo en caso contrario á esta Comisión de los des
perfectos y de cualquier extravío que se notare.
’ Art. 4.* El contratista tendrá la obligación de dar 
principio al servicio de los trasportes á los  10 dias, con
tados desde el en que se le comunique la aprobación de 
la  suba>ta.

Art. 5.° El dia inmediato al en que se le avise por la 
Secretaría de la Comisión, el contratista  pasará á reco
ger en el sitio y hora  que se le designen las coleccio
nes que se hayan  de enviar á los Gobiernos de provin
cia, sujetándose en un todo á lo que respecto' de este 
servicio determine la Comisión, á fin de que se haga con 
la  regularidad y exactitud que el estado de los trabajos 
exija.

Art. 6.° Si el contratista  faltase al cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo anterior, incurrirá, por cada 
uno de los diasen que deje de cumplir  lo que en él se 
dispone, en la multa de 8 á 10 escudos á juicio de la 
Comisión, según la entidad de la falta.

Art. 7.® Si el co n tra tis ta , una vez empezado el ser
vicio le suspendiese por espacio de 10 dias, sobre in
currir en la falta prevenida en el art. 6.', podrá el Go
bierno declarar rescindido el contrato con pérdida de 
la fianza depositada por el rem atan te ,  sin perjuicio de 
la responsabilidad que impone el Real decreto de 87 de 
Febrero de 1858 sobre contrataciones de servicios pú 
blicos.

Art. 8.a Los pagos se harán  mensualmente por la 
Tesorería Central en vista de las certificaciones que se 
expidan por la Secretaria de la Comisión, comprensivas 
de los trasportes ejecutados durante  aquel período, de
biendo antes justificar en dicha dependencia el contra
tista quedar h e c h a , cumplida y buena entrega en los 
Gobiernos respectivos con los resguardos que recibirá 
de ellos y entregará en la expresada Secretaría.

Art. 9.° Terminada que sea la contrata ,  expedirá la 
Comisión el oportuno certificado de liquidación definiti
va por los trasportes ejecutados, y en virtud de dicho 
documento dispondrá el Ministerio de Fomento la devo
lución de la fianza, quedando el contratista  desde enton
ces libre de toda responsabilidad.

Art. 10. Terminada la subasta, y conocida que sea la 
proposición más ventajosa por la Comisión, se someterá 
á la aprobación del Gobierno; y una vez recaída esta y 
comunicada al contra tis ta ,  se formalizará el contrato 
correspondiente en el término de cinco dias por medio 
de escritura pública. A este acto precederá la constitu
ción de la correspondiente fianza.

Art. 11. La fianza á que se refiere la cláusula ante
rior consistirá en 400 escudos, y  se hará efectiva en la 
Caja general de Depósitos, en metálico ó bien en papel 
del Estado á los tipos marcados para tales casos en las 
disposiciones vigentes.

Art. 18. No podrá el rematante  ceder el todo ó parte 
de su contrata  sin la aprobación del G obierno, que será 
árbitro de concederla ó negarla.

Art. T3. Si falleciese el contratista  ántes de cumplir 
su compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus 
herederos ó albaeeas testamentarios, siempre que á estos 
y al Gobierno de común acuerdo no convenga la res
cisión.

Art. 14. El contratista renunciará  el derecho común 
en todo lo que sea contrario al tenor de estas cláusulas 
y condiciones, sujetándose á las decisiones y Tribunales 
administrativos establecidos por las leyes y órdenes vi
gentes.

Art. 15. El rem atante  á quien se adjudicare definiti
vamente la subasta pagará los gastos de escritura, tes
timonios y demás diligencias.

Madrid 9 de Marzo de 1867.—V.* B.°=E1 Presiden
te, Olivan.—El Vocal Secretario, Magin Bonet.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  del d i a . . . . .  d e . . . . . . ,
del corriente año, así como de los requisitos y condicio
nes que se exigen para adjudicar en pública subasta el 
arrastre de 318 colecciones de pesas y medidas métri
cas empacadas en 936 cajones de pino que la Comisión 
permanente del ramo tiene que remitir  de Madrid a la s  
13 capitales de provincia que se expresan á continua
ción , se compromete á trasportarlas de domicilio á do
micilio, con estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, percibiendo por cada colección de tres cajones 
y peso medio de 113 kilóerramos -los precios siguientes:

Salida.

Colecciones 
empacadas 

en tres cajo
nes con peso 
medio cada 
uno de 4 13 
kilógramos.

DESTINOS.

Precio por 
cada 

colé- cion.

Eses. Milt.

/ 40 Alava (V itoria) . . .............
84 Almería..............................
14 Búrgos................................11 38 G ranada................ .............

! 13 Huesea................................
55 1! 7 L érida .................................

)
T3 \ 80 Navarra (Pamplona)-----
cá I1 3 Salamanca.........................

43 Sevilla................................
58 Valencia.............................
86 Vizcaya (Bilbao)...............
88 Zaragoza............................
88 Guipúzcoa (San Sebas

| tian) ................................

Las cantidades se escribirán en letra precisamente.
(Fecha y firma del proponente.) .

COMISION PERMANENTE DE PESAS Y MEDIDAS.—Presupuesto
del coste de trasporte de 318 colecciones de pesas y me
didas métricas que deben enviarse de Madrid á las 13 
capitales de provincia que se expresan.

S
alid

a........................... 
|

VjUicULIU—
n es em p a 
cad as en  
tres ca jo 
n es  con  

p eso  m e
d io  ca d a  

una d e 413 
k ilé g rs .

D ESTIN O S.

P r e c io  p or  

cad a  

co lecc ió n .

Eses. Mils.

V alor total 

p o r  

p ro v in c ia .

Eses. Mils.

40 Alava (Vitoria) .. . 7,800 78
84 A lm ería . .  ........... 48 888
44 B úrgos ................... 5,400 75,600

i 38 Granada................. 8,400 319,800
43 Huesca.......... .. 8,400 409,800

iI 7 L é r id a .................... 7,800 50,400
*£ / 80 Navarra (PamploT3 \ cd \ n a )  ............... 7,800 444

I 3 S a lam anca . . . . . . 8,400 85,800
1 43 Sevil la ................... 7,800 335,400

58 Valencia................. 7,800 447,600
86 Vizcaya (Bilbao).. 7,800 487,800
88 Zaragoza ............... 5,400 451,800
88 Guipúzcoa ( San

Sebastian)......... 7,800 818,400

318 Total general. . . » 8.393,400

Madrid 9 de Marzo de 4867.= El Vocal Secretario,
Magi n Bonet.==V.° B.°=E1 P re s id en te , Oliván.

A dm inistración de Hacienda pública  
de la provincia  de Madrid.

D. José R iv e ro , Administrador de Hacienda pública 
de esta provincia.

Hago saber que á virtud de disposición de la Direc
ción general de Contribuciones, fecha 8 del corriente 
m es ,se  sacan de nuevo á*,subasta para pago de débitos 
al Tesoro público las fincas denominadas :

Casa-blanca, Porta-Coeli, La Torre y la Pobleta, si
tuadas en los términos de Puebla de Vallbona la pri
mera , y en el de Serra las tres últimas , provincia de 
Valencia; habiendo acordado se celebre la referida su
basta el sábado 30 del corriente mes, á las doce de su 
mañana , en el local de esta Administración y en el de 
la de Valencia, insertándose á continuación para conoci
miento del público el pliego de condiciones, redactado de 
conformidad á las prevenciones que rigen para estos ser
vicios, y á las comunicadas por la Superioridad.

Madrid 8 de Marzo de 1867.=José Rivero.
Pliego de condiciones para la subasta de las fincas rús

ticas nombradas Casa-blanca, Porta-Coeli, La Torre y 
La Pobleta, que h a d e  celebrarse simultáneamente en 
las Administraciones de Hacienda pública de Madrid 
y Valencia , á las doce de la mañana del 30 de Marzo 
actual, para pago de débitos al Tesoro público.

RESEÑA DE LAS FINCAS.

Por escritura de fianza otorgada en esta corte en 84 
de Marzo de 4863 ante D. Manuel María Cárdenas, Se
cretario honorario de S. M ., Notario público del ilustre 
Colegio de la misma y mayor de Rentas de esta pro
v in c ia , fueron hipotecadas á la Hacienda, designándo
selas con las cabidas, clases y valores siguientes:

Casa-blanca. Esta masía, sita en la provincia de Va
lencia, término de la Puebla de Ballbona, partido judi
cial de Liria, tiene un perímetro de 41 kilómetros 84 
metros. Su cabida es de 819 hectáreas 5 áreas, que 
contienen vides, algarrobos, olivos y monte blanco para 
pastos.

Existe en esta heredad un edificio enclavado dentro 
del per ím etro , el cual consta de m uy buenas y qómo- 
das habitaciones á piso alto , y en el piso bajo departa
mento para criados, cis terna, almacenes , cuadras , dos 
corrales para encerrar ganado, graneros, almazara con 
trefe'prensas para vino y aceite, tres lagares y bodega 
que puede dar cabida á 844.995 litros.

Al frente de la fachada del edificio se halla una  gran
de pajera y era para trillar, y sobre la parte del O. una 
magnífica cisterna.

Su producto en renta por el amillaramiento y repar
timiento de contribución del actual año económico es de 
3.763 escudos, el que capitalizado al 3 por 400 la" da un 
valor en renta de 485.433,333 , que es el tipo para la su
basta; admitiéndose proposiciones por 83.688,888, que 
componen las dos terceras partes del valor capital.

Porta-Coeli. Esta heredad, sita en la misma provin
cia, término d e S e r r a ,  partido judicial de Murviedro, 
tiene un perímetro de 86 kilómetros 757 m e t ro s ; su ca
bida es de 8.444 hectáreas y 84 áreas, , que se subdivi- 
den en hue r ta s ,  campos de secano, plantíos y monte, 
conteniendo nogales, álamos negros, moreras, algar
robos, vides, olivos, frutales, pinar de la ciase llamada 
carrascos y rodnios, esparto, leña baja, palma, alcor
noques y pasto.

Form a parte de la finca un suntuoso edificio urba
no con habitaciones, oficinas, almacenes, graneros, al
mazaras, cisterna, herrería, carpintería, alambique de 
moderna construcción para aguardiente, bodega, capilla 
é iglesia y antiguas celdas con sus huertecitos. A corla 
distancia de este edificio se encuentra un corral cerca
do de pared para encerrar ganado, y contigua ai mis
mo una pequeña casa de recreo.

Su producto en renta por el amillaramiento y re
partimiento de contribución del actual año económico 
es de 80.786 escudos 800 milésimas, el que capitalizado 
al 3 por 400 la da un valor en venta de 698.893,393, que 
es el tipo" para la su b as ta ; admitiéndose proposiciones 
por 464.988,888, que componen las dos terceras partes 
del valor capital.

La Torre. Sita en la misma provincia, término y par
tido judicial, tiene una cabida de 315 hectáreas y 90 
áreas. Es de secano , con v ides, algarrobos, olivos, hi
gueras y almendros.

Sobre el centro de esta heredad existe un edificio con 
habitaciones á piso alto, almacenes, cuadras, graneros, 
tres lagares , cinco prensas para vino y aceite, una gran
de y espaciosa bodega, cis terna, corral para ganado, y 
en su parte exterior un pajar, era para trillar y otra cis
terna.

S u  producto en renta es de 9.888,800, el que capitali
zado al 3 por 400 la da un valor en venta de 389.606,666, 
que es el tipo para Ja subasta; admitiéndose proposicio
nes por 849.737 escudos 778 milésimas, que componen 
las dos terceras partes del valor capital.

La Pobleta. Esta finca se encuentra en igual provin
cia, término y partido judicial que la anterior, siendo 
su cabida de 88 hectáreas 47 á re a s ; tiene huerta  en di
ferentes campos, y almendros, frutales, moreras, ála
mos, nogales y algarrobos.

Contiene un edificio urbano á piso alto y b a jo , hor
no de p an -cocer , a lmacenes, cuad ras , graneros , paja
res ,  era para tr illar, un molino y balsa contigua, y á la 
parte exterior una ermita.

Su producto en renta es de 4.480escudos, el que ca
pitalizado al 3 por 400 la da un valor en venta de 
39.333,333, que es el tipo para la subasta; admitiéndose 
proposiciones por 86.888,888, que componen las dos ter
ceras partes del valor capital.

Condiciones para tomar parte en la licitación.
4.a Serán posturas admisibles las que cubran al me

nos las dos terceras partes partes del total tipo fijado á 
cada una de las heredades, cuyas cantidades respectiva
mente quedan determinadas.

8.* Hallándose clasificadas y valoradas separadamen
te las cuatro masías que se rem atan, será preferida la 
proposición que comprenda todas ellas, y en su caso la 
que mayor número de fincas abrace; pero sin que de no 
presentarse propoúcion del género indicado dejen de 
ser atendidas las que se refieran separadamente á cada 
una de ellas.

3.a El acto será presidido por el Sr. Administrador 
de Hacienda de cada una de las provincias en que el re
mate ha de celebrarse, con asistencia del Oficial primero 
Interventor y Escribano de Rentas.

4.a Las proposiciones podrán presentarse por escrito 
en pliegos cerrados, ó ser ocales. De presentarse por es
crito, y aparecer dos iguales, podrán mejorarlas los pos
tores por término de una hora; pero en ningún caso se 
dará por terminado el remate á favor de Ja mayor pro
posición hasta conocerse el resultado obtenido en cada 
una de las Administraciones.

No presentándose proposiciones en pliegos cerrados, 
serán orales Jas que se formalicen, durando una hora, 
finalizada la cual declarará el Sr. Presidente del remate 
admisible la que represente mayor cantidad con las re
servas hechas en el párrafo anterior.

5.a La persona que al darse por terminado el acto 
del remate en cualquiera de los puntos en que se celebra 
la subasta resulte ser el mayor postor, quedará obligada 
á depositar en el mismo dia si es hora há b i l , ó primero 
del siguiente , en ia Caja de Depósitos de la Tesorería de 
la provincia el 8 por 400 en metálico ó papel de la Deu
da equivalente á la cantidad de su proposición , el que 
continuará en depósito como necesario hasta tanto que 
se formalice el importe total por que so haya adjudicado 
el remate.

9.a El depósito estipulado Qd 1$ condición anterior

será devuelto al que no se le adjudiquen las fincas tan 
luego como sea conocido el resultado de las dos su
bastas.

7.a Quedará obligado el rematante en el término de 
45 dias después de notificado á ingresar, bien en la Te
sorería de provincia de Madrid ó en la de Valencia, la 
cantidad importe del remate.

8.a Para  hacer proposiciones se hace necesario cuan
do sea en pliegos cerrados acompañar el documento que 
acredite el depósito de 400 escudos, y siendo orales que 
se presente fiador de abono á satisfacción del Sr. Presi
dente del remate.

9.a Serán de cuenta del rematante los gastos que 
ocasionen las subastas y escritura de compra-venta.

Adicionales.
4.a El remate, en cuanto á la adjudicación, no cau

sará estado sino cuando el expediente de subasta sea 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
de Madrid.

8.a Las apreciaciones periciales ó facultativas de las 
fincas estarán de manifiesto desde la publicación de 
este anuncio en las Administraciones respectivas, en 
consonancia á lo preceptuado en el párrafo tercero , ar
tículo 8.a del Real decreto de 87 de Febrero de 4858.

3.a Los pliegos c e r ra d o ^ ^ rá n  admitidos hasta me
dia hora ántes del remate, entregándolos en el despa
cho de las indicadas Administraciones de Hacienda pú
blica.

Madrid 8 de Marzo de 4867.=-José Rivero.
Modelo de proposiciones.

D  , vecino d e    habitante e n  , cuar
to    enterado del pliego de condiciones publicado
por la Administración de Hacienda pública de Madrid
en la G a c e t a  del d ia   d e  , hace proposición á
la masía ti tu lada  , término d e  . , provincia de
Valencia, p o r  escudos.

(Fecha y firma.) 44896—4
N o t a . Al publicar el anterior anuncio en las G a c e 

t a s  de anteayer y ayer se padecieron dos equivocacio
n e s , las cuales se rectifican á continuación, sin perjui
cio de hacerlo en esta tercera publicación :

En la reseña de la heredad de Porta-Coeli, donde 
d ice : «su producto en renta por el amillaramiento y 
repartimiento de contribución del actual año económi
co es de 8.786,800» debe lee rse : «es de 80.786 escudos 
800 m ilés im as;» y eri la condición 1.a para tomar parte 
en la licitación, donde d ice : «serán posturas admisibles 
las que cubran al ménos las tres cuartas partes del total 
tipo fijado, debe leerse: «serán posturas admisibles las 
que cubran al ménos las dos terceras partes.» Gomo así 
consta en el mismo anuncio publicado en el Diario de 
Avisos.

Junta p rovincia l de Beneficencia de Madrid
D. Manuel Martínez, Oficial segundo de la Secretaría 

de la. Excma. Junta  provincial de Beneficencia.
Hago saber que de orden del Excmo. Sr. Goberna

dor civil de la provincia me hallo instruyendo, como 
Fiscal, expediente en averiguacion .de los servicios que 
en favor de la humanidad doliente haya prestado el 
Sr. D. Antonio Gallardo Moreno, Licenciado en Medi
cina y Cirugía, vecino de esta corte en el distrito de la 
Audiencia y barrio de Juanelo, durante la última inva
sión del cólera, á fin de apreciar si ha contraido mérito 
para ingresar en la Orden civil de Beneficencia.

Por  tanto, y con arreglo á lo prescrito en el art. 5.° 
del Reglamento de 30 de Diciembre de 4857, he decla
rado por providencia de 44 del actual abierta sumaria 
información por término de 45 dias respecto á los ser
vicios que se indican; y en su consecuencia invito por 
medio de este edicto á todas las personas que, tenien
do conocimiento de ellos, los quieran declarar en pro 
ó en c o n t r a , á que se presenten durante dicho plazo, 
desde la una á las tres de la tarde de los dias no festi
vos, en mi despacho, sito en la casa Gobierno civil de 
la provincia y Secretaría da la Excma. Jun ta  provincial 
de Beneficencia, para verificarlo según les conste.

Dado en Madrid á 45 de Febrero de 4867.=Manuel 
Martinez.=°=Por su mandado , Jerónimo Reta. 44689

Gobierno de la provincia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

de Cufiar Vega, dotada con 840 escudos, se hace pú
blico en este periódico oficial á fin de que las personas 
que se crean con derecho á optar á ella presenten sus 
solicitudes ante aquella corporación municipal dentro 
del término de 30 dias, condados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio.

Granada 88 de Febrero de 4867.= E l  Gobernador, 
Santos.    44984—8

Gobierno de la provincia de Murcia.
En el expediente sobre aprobación de la sociedad 

especial minera La Amistad  ha recaído con esta fecha 
el siguiente decreto:

«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena á 
3 de Setiembre último, y á testimonio de D. Eleuterio 
Onrubia yPuchol,  otorgó D. Pedro Martínez Terol, con- 
ees:onario de la mina Invencible , sita en término de di
cha ciudad , asociado de otros varios con los que forma 
compañía de sociedad con el carácter de especial mine
ra bajo la razón de La A m istad , eligiendo la repetida 
ciudad por domicilio social, y siendo su objeto la explo
tación de la mina mencionada.

Vista la copia simple respectiva, suscrita por los otor
gantes; y

Considerando que con tales documentos se llenan 
los requisitos legales; de acuerdo en un todo con el Con
sejo de provincia, declaro formalmente constituida di
cha sociedad bajo la denominación y para el objeto que 
se propone. Entréguese original, quedando archivada su 
copia simple con el expediente de su razón en este Go
bierno, y hágase en los periódicos oficiales la competen
te publicación.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
á los efectos correspondientes.

Murcia 5 de Marzo de 4867.=José J. Madramany.
_ _ _  44837

Como consecuencia del resultado que ha ofrecido el 
expediente del registro hecho por D. Alfonso López So
ler con el nombre de Perseverante sobre labores de la 
mina La Cana, de la sociedad especial minera La P u
silánime, paraje llamado Lomica Larga, Diputación del 
Rincón de San Ginés, término de Cartagena, se ha de
clarado la caducidad de dicha niina La Cana, y disuelta 
por carecer de objeto la mencionada sociedad que la 
explota con el carácter expresado.

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
á los efectos correspondientes.

Murcia 4 de Marzo de 4867.=José J. Madramany.
_________ 44849

Por el resultado que ha ofrecido el expediente del 
registro hecho por D. Salvador Marín Baldo con el nom
bre de La Salvadora, en término de Garbanzal y sobre 
terreno que ocupaba la mina Hermosa, que perteneció 
á la sociedad especial minera Valor y Constancia, se 
decretó en 84 de Enero último la caducidad de la con
cesión de dicha mina H ermosa ; habiendo quedado con 
esta fecha ejecutoriada dicha providencia,y disuelta por 
carecer de objeto la mencionada sociedad, siguiendo en 
su consecuencia su curso y trámites el referido registro 
La Salvadora.

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
á los efectos correspondintes

Murcia 8 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador, José 
J. Madramany. _________   44880

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Samano , dotada con 500 escudos.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das al Presidente de aquella corporación en el término 
de un mes, á contar desde la primera publicación de es
te anuncio, queso repetirá por tres veces en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial , como lo previene el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853; en la inteligen
cia de que serán preferidos los que se hallen compren
didos en el art. 4.° de dicha disposición.

Santander 8o de Febrero de 4867.=José Jover.
_ _ _ _ _ _  14946—4

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Tamarit,  dotada con el sueldo de 800 escu
dos anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 83 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P re 
sidente de aquella corporación dentro del término de un 
m e s , q*o empezará á contarse desde el dia en que so 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Tarragona 43 de Febrero de 4867. — Bernabé López 
Bago.  ; 44915-1

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla yacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Simat de Valldigna, dotada con el sueldo anual de 400 
escudos pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 84 de Febrero de 4867. =  Francisco Rubio.
44949—3

Alcaldía constitucional de Alcanadre.
Por traslación del que la desempeñaba se halla va

cante Ja plaza de Médico-cirujano de la villa de Alca
nadre , en la provincia de Logroño, con la dotación de 
800 escudos por la asistencia de 70 familias pobres , pa 
gados por trimestres vencidos del presupuesto munici
pal , y 4.000 escudos anuales en que se gradúa el resul
tado de las igualas con los vecinos acomodados.

Además el Consejo de Administración del ferro-car
ril de Tudela á Bilbao pasará una asignación al Facul
tativo agraciado por la asistencia á los empleados de su 
sección , habiendo también en dicho pueblo puesto de 
Guardia c iv i l , con quienes puede hacer sus contratos 
privados.

El pueblo ocupa buena posición , y son muy buenas 
sus condiciones higiénicas, hallándose situado cerca de 
la estación del ferro-carril de Tudela á Bilbao.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des documentadas en la forma prevenida al Alcalde 
Presidente del citado Ayuntamiento en el término de 
30 d ia s , á contar desde el de la publicación de este 
anuncio.

Alcanadre 88 de Febrero de 4867.= E l  Alcalde P re
sidente, Mariano Mateo.=Luis Ramírez, Secretario.

44957

Alcaldía constitucional de Agreda.
D. Pedro de la Orden Escribano , Alcalde constitu

cional de esta villa de Agreda.
Hago saber que de conformidad con los artículos 80, 

84 y siguientes del Real decreto de 83 de Mayo de 4845, 
es llegada la época de que los contribuyentes, poseedo
res de fincas rústicas, urbanas, ganadería, foros y colo
nia en el distrito municipal de esta villa presenten en 
la Secretaría de la m ism a , en los dias del 48 al 30 del 
corriente mes, que no sean feriados, relaciones juradas 
de cuantas fincas ó prédios de los mencionados les per
tenezcan; y solo en el único caso de que en las existen
tes les ocurra alguna alteración de alta ó baja, para en 
su vista formalizar la jun ta  pericial que presido con la 
mayor exactitud el nuevo amillaramiento, ó su apéndi
ce de rectificación para el próximo año económico de 
4867 á 4868, á fin de girar sobre sus resultados el re
partimiento de la contribución territorial que corres
ponda al efecto en dicho año.

Lo que se hace saber por medio del presente anun
cio, para conocimiento de todos los contr ibuyentes, á 
fin de que no puedan alegar ignorancia; apercibidos de 
que espirado dicho plazo sin ninguna rectificación en 
sus respectivos datos estadísticos se procederá por los 
que se hallan en la Secre ta r ía , y no serán cursadas las 
redamaciones que produjeren.

Agreda 9 de Marzo de 4867.= E 1  Alcalde, Pedro de 
la Orden. 41950

Alcaldía constitucional de Alcudia de Carlet.
D. Vicente Chornet Tudela, Alcalde de esta villa de 

Alcudia de Carlet.
Hago saber que no habiéndose provisto Ja vaneante 

del partido médico de segunda clase de esta villa, an un 
ciada en 84 de Marzo anterior, y publicado en el Bole- 
tin  oficial de la provincia , correspondiente al dia 4 de 
Abril último , núm. 80, y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
49 de dicho mes, porque los solicitantes no documenta
ron las instancias conforme previene el art. 45 del re
glamento de 9 de Noviembre de 4864, se anuncia nue
vamente al público para que los aspirantes puedan pre
sentar sus solicitudes documentadas, que dirigirán á 
esta Alcaldía dentro de 30 dias, á contar desde el 
en que aparezca este anuncio en la citada G a c e t a  , cuyo 
partido ha de servirse con arreglo á las bases estableci
das en acuerdo del Ayuntamiento y asociados de 88 de 
Abril de 4865; en el c u a l , en vista del citado reglamen
to y circular del Sr. Gobernador de la provincia de 80 
del citado Abril, se optó porque el Médico titular de es
ta villa pertenezca á la clase de Médico-cirujano, dotada 
con 8.000 rs. v n . , pagados de los fondos com u nes , á 
más de la retribución individual que pagarán los veci
nos no pobres, que ascenderán aproximadamente á 7.000 
rea’es vellan.

Alcudia de Carlet 34 de Enero de 48G7.=E1 Alcal
d e , Vicente Chornet. 41948

Alcaldía coustituccional de Casar de Escalona.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de la 

villa de Casar de Escalona, en la provincia de Toledo, 
dotada con el sueldo anual de 800 escudos satisfechos 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal por 
la asistencia á las familias pobres.

El Facultativo que resulte nombrado puede contar 
además con 800 escudos anuales que una Jun ta  de ma
yores contribuyentes se compromete á pagar en la for
ma indicada por la asistencia á los demás vecinos no 
pobres, en el caso de que no quisiera ajustarse particu
larmente con los mismos, el cual estará libre por ahora 
de la cirugía menor que desempeña un sangrador y 
barbero contratado.

Es población de 838 vecinos, de buena posición topo
gráfica, saludable y provista de los artículos de prime
ra necesidad; dista siete leguas de su capita l, tres de la 
cabeza del partido judicial, y media de la carretera de 
Madrid á Extremadura.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente del Ayuntamiento en el término de 
30 dias desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .
&&E1 Alcalde, Manuel García. 44954

Alcaldía constitucional de Ontígola.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de On

tígola con Oreja, en la provincia de Toledo, por haber 
concluido la contrata , habiendo desistido por lo tanto 
algunos vecinos, quedando libres de su compromiso vo
luntario: el partido consta solo de 464 vecinos, los 450 
de Ontígola y los 44 de Oreja, como suburbio, que dista 
una legua de aquel y media del Real Sitio de Aranjuez, 
donde existe la estación del ferro-carril para todas las 
vias de España; el pueblo citado es sano y de buenos 
alimentos; la dotación anual son 365 escudos , pagados 
del presupuesto municipal por asistencia de 80 vecinos 
po b res , y los demás por contrata especial que podrán 
hacer con el Facultativo que se elija por Beneficencia.

Lo que se anuncia en solicitud de un Profesor de 
Medicina y C irugía , cuyos aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Alcalde de dicho pueblo para los efectos que 
marca el reglamento del ram o, concediéndose para ello 
el término de 30 dias, á contar desde que esta publica
ción se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ontígola con Oreja á 83 de Febrero de 4867.=B eni-  
to Fernandez. 41955

Alcaldía constitucional de Soto del Barco.
D. José Pulido Arcos, Alcalde constitucional de este 

Concejo.
Hago saber que con autorización del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia-y acuerdo de este Ayuntamiento 
se saca á subasta y licitación pública la. construcción 
de una Casa Consistorial en el punto denominado el 
Campo, delante de la iglesia de esta cap ita l , ante el se
ñor Alcalde, Regidor Síndico y dos Concejales, bajo 
las condiciones facultativas y económicas que con los 
planos y presupuestos se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para todo licitador que 
quiera enterarse de ellas, señalándose para efectuar di
cha subasta el domingo 45 de Abril próximo en estas 
Consistoriales, á la hora de las dos á tres de su tarde, 
bajo^ el tipo señalado de 5.986 escudos 448 milésimas; 
admitiéndose las proposiciones por pliegos cerrados con 
arreglo al adjunto modelo, acompañando á cada licita
dor al pliego de su proposición carta de pago expedida 
por la Caja general de la provincia de Oviedo del depó
sito de 4Ó0 escudos, ó su equivalente en papel con ar
reglo á lo dispuesto en la cuarta de las condiciones 
económicas, ó en la Depositaría de este Ayuntamiento 
en metálico.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales', se abri
rá una segunda licitación entre los interesados , no ad
mitiéndose la primera puja en baja ménos de 80 escu
do^, y las demás á voluntad de los mismos; si no hicie
sen bajas, se decidirá por la suerte á favor del que ha 
de adjudicarse el remate, insertándose este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  para la debida publicidad.

Soto del Barco 4.° de Marzo de 48G7.=José Pulido 
Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., me obligo á practicar la construcción 

del nueva edificio para una Casa Consistorial de Soto 
del Barco, con arreglo á los planos, presupuestos y con
diciones de que me doy por enterado, en la cantidad 
d e .................................................. 44848

Maestranza de A rtillería de Sevilla.
Debiendo celebrarse subasta pública pora el a rren 

damiento por el término de un año de los pastos do la

dehesa de Tabladilla, propiedad del cuerpo de Artillería, 
en el precio de 500 escudos anuales y bajo las condicio
nes que se detallan en el plieglo aprobado por Real or
den de 86 de Enero próximo pasado, se anuncia para 
conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte 
en la licitación , que tendrá lugar á los 45 dias de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á la una de la tarde, 
ante la Junta  económica de esta Maestranza.

Las proposiciones deben entregarse media hora án
tes de empezar el remate al Presidente del Tribunal, y 
ser acompañadas del documento qtfé acredite haber he
cho efectiva en la Caja de Depósitos de esta provincia 
la cantidad de 800 escudos.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
intervención de esta Maestranza todos los dias no feria
dos, de diez a tres de la tarde, y las proposiciones han de 
ser redactadas precisamente como el adjunto

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e    calle d e  , n ú m .........

enterado del anuncio publicado en tal periódico el dia 
tantos para la subasta de los pastos de la dehesa de Ta
bladilla, se comprometeá cubrir el servicio objeto de la 
licitación por la cantidad d e . . .  (por letra y sin enmien
da), con arreglo en un todo a la s  condiciones del pliego 
aprobado por S. M ., del que declara estar perfectamen
te enterado, y con sujeción estricta á cuanto dispone el * 
Real decreto de 87 de Febrero del mismo año, que co
noce igualmente.

(Fecha y firma.)
Sevilla 4 de Marzo de 4867.= P o r  acuerdo de la Ju n 

ta económica, el Oficial segundo, Secretario, Santiao-o 
Dodero 11835 *

Juzgado de prim era instancia  
de Aranda de Duero.

D. Joaquín González de la Huebra, Juez de primera 
instancia de esta villa de Aranda de Duero v su nar— 
tido. J 1

Hago saber al público que hallándose vacante una 
plaza de Procurador de este Juzgado por renuncia del 
que la obtenía, los sujetos que aspiren á ella podrán 
presentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
de dicho Juzgado dentro del término de 45 dias, á con
tar desde la fecha en que este anuncio sea inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia; 
advertidos que trascurrido el término señalado no será 
admitida ninguna.

Dado en Aranda de Duero á 8 de Marzo de 4867.= 
Joaquín González de la H u eb ra .= P or  su mandado, Juan 
Antonio Martin. 44884

Juzgado de prim era instancia de Tafalla.
D. Valentín Fuentes López, Juez de primera ins tan

cia de esta ciudad de Tafalla y su partido.
Por el presente anuncio hago saber que en este Juz

gado se halla vacante una de las Procuras del número 
del mismo por dimisión de D. Miguel Izaba que la ser-  
vía, y que por lo tanto los que se encuentren adorna
dos de los requisitos necesarios y deseen aspirar á dicha 
Procura pueden acudir con sus solicitudes documenta
das á la Secretaría de este Juzgado dentro del término 
de 45 dias, que se comenzarán á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno.

Dado en Tafalla á 6 de Marzo de 4867.=- Valentín 
Fuentes L opez.=Por su mandado, Florencio Cadena.

44849

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v irtu  1 d e p ro v id en c ia  d el Sr. D. F ran c isco  Sapiña y  R i

co , Ju ez d e  p rim era  in stanc ia  d el d istrito  de la Latina d e esta  
c o r te , re fren d ad a  p or el E scr ib an o  D. S ev er ia n o  d e D ie g o , s e  
saca  á p úb lica  subasta  una arca d e h ierro  q ue se halla  d ep o sita 
da en la casa  núm . 3 d e  la ca lle  de T e tiL n , t ié n d a , y  ha s id o  
tasada  en 600 rs. Para su  rem ate  se ha  señ a lad o  el d ia 16 del. 
actual, á la una d e su  tarde, en  la au d ien cia  del re fer id o  señ o r  
Juez,

M adrid 8  de M arzo de 1 8 6 7 .= D e  D iego . 4 1958

P or p ro v id en c ia  d el lim o . S r .D . A nton io  M aría d e P r id a , Ju ez  
d e p rim era  in stan c ia  del d istrito  d el H osp ita l d e esta  cor le , d ic 
tada p or an te el E scr ib a n o  numerr-rio del m ism o Ju zgad o  D on  
Pablo  G argan tie l, se  sacan  á la v en ta  en sub asta  p úb lica  el d ia  
2 0  d el actual, y  hora de las d oce  de su m añana, en  lo s  estrad os  
d e d ich o  Ju zgad o, sito  en la ca lle  de la M agd a len a , núm . 4 3 , p i
so p r in c ip a l, lo s  efec to s  q ue con  sus v a lo r es  p eric ia les  se  e x p r e 
san á c o n t in u a c ió n :

Un arm ario  rop ero  d e cuatro cu erp os, d e palo santo  y  rob le  , 
su altura tres varas p or d os y  m ed ia  de a n ch o , d e n u ev a  
con stru cc ión , tasado  en 3.000 rs.

Un ap arad or d e com ed or  d e dos c u e r p o s , d e rob le  y  ta lla 
do, d e tres v a ra s  d e  a ltó por dos y cuarta d e  an ch o , tam b ién  
de n u eva  co n stru cc ió n , en  4.400 rs.

U na m esa  d e  co m ed o r  ova lad a , d e  r o b le , e lá stica , ta llad a  
el c a n to , aro y  co lum n a , en 2 .0 0 0 .

Y  otra m esa d e d esp a c h o , d e  rob le  d e  las llam adas d e  
M inistro, con  n u e v e  cajon es y  d e n u e v a  con stru cción , en  S0 0  

re a les .
Total, 4 0 . 2 0 0  rs.

M adrid  8  d e  M arzo d e  1 8 6 7 .= P o r  m an d ad o  d e S. S ., P ab lo  
G argantiel. 4 4 9 5 9

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  d el Sr. Ju ez  d e p rim era  in sta n c ia  
d el d istr ito  d e la U n iversid ad  d e esta  c o r te , d ictad a  en  los a u 
tos ejecu tivos q ue sigu e el R eal M onte d e P ied ad  d e  la m ism a  
«on  D . D on ato  S orian o y  G arrido sob re p ago d e  m a ra v ed ís, y  
re fren d ad a  p or  el in frascr ito  E scrib an o  sustitu to  d e l D r. G arcía  
S a n c h a , se  p o n e  á p ú b lica  sub asta  p or  2 0  d ias una casa con u n  
terren o  cerca d o  p ara ja r d ín , sita  en  esta  m ism a corte  , a fu eras  
del p ortillo  d e G ilim o n , R ond a  d e S e g o v ia , núm . 7 , cu y a  fin ca  
co m p ren d e  una sup erfic ie  d e 51 .368 p ie s ,  eq u iv a len te s  á 3.98S  
m etros y  un d ec ím etro , y  ha  s id o  tasada p or el A rq u itecto  D o n  
C árlos d e  H errera  en  la can tid a d  d e 614.517 rs.

Para su  rem ate  está  señ a lad o  e l dia 6  del p ró x im o  m es  d e  
A bril, á la una d e su tard e, en  la sa la  d e a u d ien c ia s  d e  d ich o  s e 
ñor J u ez , sita en el p iso  bajo d e la T erritoria l de esta  corte .

M adrid  9 d e M arzo d e 1 S 67 .= A Ian u el Saez H ern án d ez .

1 4 964

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. '

En la sesión de la Cámara de los Comunes celebra
da el dia 7, contestando Lord Stanley á Mr. Layard m a
nifestó que ignoraba se haya dirigido despacho alguno 
al Cónsul ruso en Belgrado con el objeto de advertirle 
que en el caso de intervenir las Potencias extranjeras en 
Oriente, Rusia protegería á los cristianos. Dos despa
chos enviados al Sr. de Brunow le han sido comunica
dos confidencialmente, y por lo tanto 110 podía dar cuen
ta de ellos á la Cámara.

Sil* AValpole dijo en la misma sesión que las noticias  
do Irlanda publicadas por los periódicos son exageradas 
Un despacho recibido últimamente por el M inisterio 
anuncia haberse restablecido la cninrmú>noirm _
m in o  de h ie r r o  de C o rk Ln Dublin , Cork , L im erik  y  
vvaterford se disfruta tranauilidad.

El General Peel presentó el presupuesto de la G uer
ra, que asciende en su totalidad á 44.758.000 libras es
terlinas, excediendo del anterior en 4 1 9 , 0 0 0  í i i ^ n c

El Monitor prusiano anuncia que el Príncipe Fede 
rico Cárlos ha recibido del Rey de Italia las insignias 
do la Orden de la Anunciata, y una eavta autógrafa en 
la cual se menciona la parte gloriosa que al PrínciDe ha 
cabido en la última enterra.

El I rincipe Christian de Augustemburgo, proceden- 
te de Inglaterra, ha llegado á Berlín con el objeto de h a 
llarse al lado de su madre, eme. está eníWmr,

L 11 despaelio de Viena desmiente el rum or de crae 
l u r q u ia  haya dirigido una nota á sus agentes diplomá
ticos con el objeto de protestar contra la i n f lu e n z a d e  
las Potencias extranjeras en los asuntos interio-es Z 
aquel Imperio, apoyándose en la conduela de Rusia  Ves- 
necto de la cuestión nolaen.
 ̂ Según noticias de Constantinopla, fecha 8v h a  

a dicha capital Alí-Bey procedente de Egipto e r  A i U m ,  
de una misión importante. Arístidcs Baltazzi 'h ,  
nombrado Director del Banen ntnmn™ uu

Correspondencias de Teherán confirman la nn+ínin 
referente á la completa destrucción del ciércitn'óin vó 
kora cerca de Samarcanda. El G e n e r a l C s c  h í  m™  
dado suspender las hostilidades mediante c ie r ta s V it  
Pas para er comercio ruso, y la emancipación de los es-

Io n  lecha de Febrero anuncian de Candía nue lo «  
delegados do aquella población se habían em barcado la  
vwpora con A ah -ü ajá  para dirigirse á C o n s t r ^ f o ¿ p ¿
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M E M O R I A
SOBRE LA EXPLOTACION DE LAS MINAS DE HULLA EN INGLA
TERRA, Y MÁS ESPECIALMENTE EN EL PRINCIPADO DE GA
LES, Y SOBRE EL COMERCIO Y DESARROLLO DEL PUERTO DE 

CARDIFF (1) .

Las dos iglesias a&tólicas son :
San David , construida en 184o.
San Pedro, id. en 1861.
P ara  dar una idea de la increible multiplicidad de 

sectas religiosas y de templos en este país después de 
lo que llevo manifestado de Cardiff, diré que Sivansea 
cuenta 40 iglesias ó capillas; Mesthyr, con una población 
de 50.000 habitantes, tiene 46, y Aberdare 54 para 82.000 
a lm as, ó sea un templo por cada 592 habitantes.

La población de Cardiff, .toda de aluvión como la de 
los centros nuevam ente creados, se compone de galizes, 
ingleses jornaleros , irlandeses y 'algunos escoceses, ju 
díos y extranjeros.

Cada año en la primavera tienen lugar en la ciudad 
carreras de caballos que duran dos dias.

Ofrecen poquísimo interés, y su único mérito consis
te en que durante 48 horas sacan de la apatía á un pue
blo como este, tan falto de movimiento y distracciones.

Hay en Cardiff cinco naciones representadas por 
Agentes de carrera, no comerciantes y súbditos del país 
que los envia y que tienen sueldo fijo.

Los enum eraré por antigüedad como creación deí 
p u e rto :

F rancia , un Vicecónsul.
España, un Cónsul y Vicecónsul.
Estados-Unidos, un Cónsul.
Ita lia , un Vicecónsul.
A u str ia , un Cónsul, Vicecónsul y alumno.
De dichos agentes los Jefes tienen respectivamente 

los sueldos sigu ien tes.
Escudos.

F ran c ia ....................... ................ ....................... 7.200
A u stria ............................................................. .. 5.400
Italia   ........................................................  3.600
E spaña................................................................  3.000
Estados-U nidos.................................................  3.000

De estas naciones Francia, Italia, A ustria y Estados- 
Unidos pagan los viajes á sus Agentes.

Creo que todas también satisfacen todo ó parte de 
las instalaciones.

España no paga ni una ni otra cosa.
Es probable que después de los últimos aconteci

mientos no tardará la Prusia en establecer un Cónsul 
de carrera. Como ejemplo de lo que son aquí las gran
des fortunas territoriales de la aristocracia , creo poder 
referir aquí los porm enores de la que se atribuye al Mar
qués de B u te , tantas veces nom brado, y que no está 
tan  fuera de lugar como á prim era vista se cree en un 
escrito de esta índole, pues se halla íntim am ente ligada 
con el desarrollo y riqueza del puerto y ciudad de 
Cardiff.

El actual, John Patrik  Crichton S tuart nació en 4847, 
y tiene por consiguiente 49 años.

Es huérfano desde 4848.
Según el Pecrage L ist, reúne 44 títulos, entre los 

cuales merecen especial mención los de Conde W ind- 
sor, Barón de Cardiff y Conde de Bute.

De esos 44, seis le hacen miembro de la Cámara de 
los Lores como P ar de Inglaterra, y dos como P ar de 
Escocia.

En sus considerables posesiones tiene cinco residen
cias diferentes.

Asegúrase que sus más im portantes propiedades es
tán en E scocia; p e ro , como se verá después, no son 
despreciables las del South Walles.

Su renta diaria es de libras esterlinas 4.000 (40.000 
escudos) ó sean 365.000 libras esterlinas (3.650.000 es
cudos), al año. Su padre, el difunto Marqués, fué por 
fortuna un hombre de inteligencia y de iniciativa.

Comprendió el porvenir reservado á este país aban
donado, trajo á él sus capitales, y dió vida á una comarca 
aletargada, al mismo tiempo que realizó una excelente 
especulación.

Construyó á expensas propias un dock y un puerto 
abierto, que muy pronto fueron insuficientes; fomentó 
con sus consejos y su riqueza el comercio y la industria  
local, consiguiendo para la ciudad, merced á su alta po
sición, Jas concesiones más difíciles para la construcción 
de barrios enteros, y al mismo tiempo aumentó de una 
increíble manera el valor de sus propios terrenos, áníes 
en su mayor parte incultos y sin aplicación; fué en fin, el 
alma de este inmenso tráfico, que hace hoy de Cardiff 
el cuarto puerto exportador del Reino-Unido, y que bajo 
su amparo y protección se desarrollaba en una propor
ción asombrosa cuando le arrebató la m uerte en 4848.

La menor edad del joven Marqués es para la ciudad 
lo que todas las m inorías, una época de indecisión y de 
letargo cuando no es cosa peor.

Seguram ente los tutores ftrustees) han hecho cuanto 
han  podido en favor de los intereses depositados en sus 
manos; pero además de que no les era dado en su calidad 
de administradores, acometer empresas cuya iniciativa 
debe quedar reservada a la espontaneidad, se construyó 
sin embargo el segundo dock (el del E.); y á pesar de 
ese inmenso gasto, en la actualidad el Marqués de Bute 
tiene depositados en el Banco de Inglaterra 2.Ü00.000 de 
libras esterlinas de ahorros (20.000.000 de escudos). Ade
más es dueño de los dos mayores diques que en Ingla
terra  pertenecen á un particular.

Su construcción ha costado más de 4.000.000 de libras 
esterlinas. El solo producto de los docks del puerto ex
portador que ocupa el cuarto lugar entre los cíe la Gran 
Bretaña debe ser una renta como no la tienen muchos 
Príncipes reinantes.

Después de haber hecho conocer esta familia, que 
por las circunstancias y por su propio interés se ha vis
to llamada á hacer tanto por esta ciudad, pasaré á exa
m inar detalladam ente en qué consiste su comercio ge
neral comparándolo con el de otros puntos exportado
res dê  carbón, y exam inaré en el último lugar la parte 
que España toma en este movimiento ya su por m arina 
mércame, ya por su consumo.

Antes de la creación del canal de Gramorganshire, 
Cardiff para su escaso consumo se proveía exclusivamen 
te de la hulla del distrito de C arphilJy, que venían á la 
ciudad á lomo de muías ó caballos en sacos de 50 á 400 
kilogramos, y se vendían al precio de unos 40 peniques 
(400 milésimas de escudo), lo que equivalía á 44 cheli
nes (6 escudos 270 milésimas, tonelada.

Más próximo estaba el momento en que la puesta 
en comunicación directa de las minas con el mar, y el

0) Véa ose las G acetas de los dias 5 y  6 del actual.

consumo, ó mejor dicho, la indispensabilidad siempre 
creciente .de la hulla, iban á galvanizar el país, trasfor- 
mando su aspecto, poblando desiertos, improvisando 
ciudades, y sacando por fin de la nada el inmenso mo
vimiento comercial que hoy está muy léjos de haber 
llegado á su apogeo; pero que sin embargo será sum a
mente curioso, instructivo y provechoso según su gra
dual desarrollo.

El primer paso dado en este país en el camino de la 
civilización fué la creación del canal de G lamorganshi- 
re, en el punto de partida de la prosperidad de Gales.

’ En 4790 un acta del Parlam ento autorizó su cops- 
truccion, solicitada por los dueños de la fábrica de h ier
ro del distrito de Mesthyr.

Fué construido á expensas de los peticionarios, y por 
acciones si no estoy mal informado, llegando hoy, á tpe
sar de su utilidad m uy mermada desde el establecimien
to de las vias férreas, á p ’oducir un interés de 45 á 20 
por 400.

Principiados los trabajos en 4790 (A gosto), fue aca
bado y quedó apto para ia navegación en 4794; pero 
como solo llegaba hasta la antigua ciudad de Cardiff, 
sin estar en comunicación con el m ar, ó mejor dicho el 
Sevem , en 4796 la concesión fué ampliada por un nue
vo MU' y  en 4798 se hallaba M esthyr unido al mar, ha
biendo’el prim er buque cruzado las esclusas m arítim as 
del extremo SuT del canal.

Su construcción costó 50.000 libras esterlinas ( cinco 
millones de escudos); el capital de la Compañía es hoy 
de 403.600 libras esterlinas (4.036.000 escudos).

De este acontecimiento trascendental puede fecharse 
el nacimiento de Cardiff, y subsidiariamente de todo el 
South-Wales: sucesivamente iré enum erándolos nuevos 
elementos de prosperidad que han venido luego á anu
lar cási la importancia capital y única en 4798 del canal 
del Condado de G lam organ; pero ántes debo dar los úl
timos datos relativos á esta fuente de prosperidad del

Pai Tiene 25 millas (40 k ilóm etros) de largo desde Mes- 
thy r á Cardiff, y además un ramal que llega hasta cerca 
de Aberdare ; el c u a l, partiendo de Aberdare Gunetim, 
tiene de largo próximamente unas 40 millas (46 kilóme
tros). El primitivo canal de Cardiff á Mesthyr esta ali
mentado por las aguas del Taff, al que corre casi cons
tantemente paralelo , m iéntras el ram al de Aberdase se 
surte asimismo de un riachuelo encajonado en el mismo
valle que él recorre

El desnivel entre Mesthyr y las aguas de la esclusa 
exterior en Cardiff es de 568 piés 5 pulgadas (4 /3 me
tros 64 centímetros). .

Una escasísima parte de dicho canal, que le sirve de 
puerto marítimo, es accesible á los buques del cabotaje, 
goletas y queches de corto calado.

Su extensión útil equivale próximamente a dos ter
cios de milla, ó sea un kilómetro; sus dimensiones exac
tas y demás circunstancias se hallarán en el estado si
guiente :

Canal de Glamorgan.
Piés. Mets. Cents.

Laro-o..........................    4.650,66
Profundidad........................................  *5 4,o8
Idem en el can a l, m áxim a  44 p v i
Idem id., mínima ......................  9
Ancho de los.puertos........................   27
L arg o , esclusas.................................  4üd V
Máquinas (Staiths).............................. * 2

El extraordinario éxito del canal de G lamorganshire, 
el desarrollo asombroso que semejante medio de expor
tación, por incompleto que fuera, dio a la  explotación de 
las minas galesas, cuyos carbones se acreditaban rápi- 
pidam ente como superiores á todos los demás conocidos, 
sobre todo para el uso de los buques de vapor.

Se establecieron caminos de hierro que pusieron en 
contacto directo y rápido con la costa marítim a la voraz 
capital de la Monarquía y los principales puntos fabri
les y consumidores de las m inas, estableciéndose un in 
m e n s o  flujo de exportación que no acabará nunca, y que 
al contrario irá progresando sin cesar como lo demues
tra la estadística. . .

El Marqués de B ute, propietario de Cardiíf hacia 80 
años, viendo la insuficiencia del canal de Glamorgan 
p a ra ’las necesidades siempre crecientes del comercio, 
obtuvo en 4830 un l i l i  del Parlam ento para la creación 
del IVest-Biite-Dock, que quedó inaugurado y entrega
do al comercio en 9 de Octubre de 4839.

La construcción se hizo exclusivamente á expensas 
del Marqués, una escasa parte en tierra firme, y el resto 
aprovechando la cenagosaplaya que deja en seco el mar 
al retirarse.

El dock’, así como su herm ano de quien hablaré, es 
de piedra de sillería, edificado con la mayor solidez y 
esmero, y los huecos de los lados en la parte de la pla
ya se rellenan con el lastre que traían los buques que 
venían á cargar hulla.

Hoy recorren diariam ente ese terreno heterogéneo 
conquistado sobre la playa innum erables locomotoras y 
wagones, y se han construido en él barrios enteros en 
que las casas se cuentan por miles.

El estadito siguiente dalas dimensiones del dock en*
cuestión:

Piés ingleses. Mets. Cents.
Dock del O e s t e . ---------------------------------

Largo  4-000 1.220

L a ío h e m ü iie V .  v .: : : : : : : :  8.000 » .« o
Profundidad media al S   49 b,;9
Idem al N ....................................  JO 13 3’96
Superficie, acres. . . . ...............  48 »
Máquinas, carga (S ta iths)... .  46 »
Idem para sacar las tre   2 »
Grúas g iratorias..........................  8 *

El dock de entrada de forma oval m ide:

Ijara 0   300 91,80
A n c h ó : : : . : : . : . . . ......... : . . . .  m  e i

' Idem de la esclusa del m a r . . 45 43,45
Idem de comunicación con el

D ock.........................  36 40,98
A ltura de aguas, fuertes m a-

r e a s . . . . . . .............. «8 8,54
Idem pequeñas...........  48 5,4J
Superficie, acres........................ dK *

El primer buque que franqueé la esclusa de mar fué 
la goleta Celerity, y el segundo la fragata Manlius, de 
4.200 toneladas, procedentes de Quebec.

Al mismo tiempo el Marqués de Bute hacia habilitar 
el Pide Ilarbour, cuyas circunstancias y dimisiones se 
deducen del siguiente cuadro:

Sirve solo para buques costeros.

PUERTO ABIERTO DE BUTE.

Piés ingleses. Mets. Cents. 
(Bute tidal harlour.) —-------------------------------

Profundidad en gran m area. 26 7,93
Idem en las p e q u e ñ a s     46 »,
Máouinas de carga (Staiths). 7 4,88
Idem de la s tre .........................  2 »

El aumento de la navegación y del comercio h izo  
muy pronto insuficientes el W est Dock y demás recu r
sos para la exportación y la m arina con que contaba el 
puerto de Cardiff.

El Marqués empezó entonces un nuevo dock m a
yor que el p rim ero , y cuyas dimensiones son las si
guientes :

Piés ingleses. Mets. Cents.
East Bute, D o c k . ------------------  —

Lar^o ........................................ 4.300 4.344,50
Ancho al N...............................  500 452,50
Idem al S .........................* . . . . .  300 í ’™
Profundidad m edia.................  7,6^
Largo de m uelles....................  9.400 2.775,50
Superficie , a c res   42 M
Máquina de carga (S ta ith sW  46 »
Idem id. de sacar lastre. . * .  4 »
Grúas g ira to ria s . ............... & w
M áquina-grúa.................... . 4 »

De entrada.
Largo..........................................  380 445
A ncho..........................................  ' 250 76
P ro fu n d id a d ... .......................  25 7,62
A ncho, esclusa'exterior  55 46,77
Id e m , comunicación con el

dock ........................................  50 45,25
A ltura, pleamar, fuertes m a

reas............... ............................  # 34 9,45
Id em , id . , id. pequeñas  * 24 6,40
Superficie, acres  3 »

Mas todo era poco para el desarrollo asombroso dél 
movimiento m ercantil del puerto á pesar de la no des
preciable competencia de sus vecinos.

El Marqués de Bute había m uerto en 4848, y los tu 
tores-curadores de su h ijo , niño aun , no podiam tener 
la iniciativa que para las grandes empresas tiene un 
solo hombre de inteligencia, faltándoles además d  pres
tigio que tenia el difunto Marqués para conseguir de las 
Cámaras los lilis  necesarios para  acometer nuevas em
presas.

Así es que, á falta de unanim idad ó escasez de in 
fluencia,.una compañía particular obtúvo la concesión 
del dock que debia construir en Penarth , punto más 
inmediato al rio, y distante próximam ente una milla á 
vuelo de pájaro al Sur de Cardiff.

En dicho P enarth  existia ya un puerto abierto propio 
solamente para buques costeros, y cuya reseña es la si
guiente:

Pernarth tidal harbour. Piés. Mets. Cents.

Profundidad, gran m area   33 40,06
Idem pequeñas.......................... 24 7,72
Máquinas para cargar (Staiths) 43 »
Idem para sacar la s tre   4 »

El dock de Penarth, construido por acciones, pasó 
ántes de su inauguración y por medio de una especie de 
alquiler á ser propiedad del «Taff W ale^Railway Com- 
pany.»

Abierto al comercio en el mes de Julio de 4865, sus 
dimensiones son las siguentes:

Dock de Penarth.
L a rg o ................................  . . . .  2.400 640,50
A ncho  375 475,37
Profundidad m ín im a  25 7,62
Superficie, a c re s .   47 */t
Máquinas (Staiths).................. 43
Idem para sacar la s tre . . . . .  3

Dique de entrada.
Largo   400 422
A ncho  ̂ 330 400,65
Profundidad en grandes m a - '

re a s   35 40,67
Idem id. pequeñas  25 7,62
Ancho de la esclusa exterior 60 48,30
Largo del canal de comuni

cación  270 84,35
Ancho de id   60 48,30
Superficie, acres......................  3

Considerando en un nuevo cuadro los datos concer
nientes, las máquinas empleadas para la carga, según 
los precedentes estados se hallan los siguientes:

Staiths Máquinas 
(máquinas para Grúas gi- 
paraear- sacar las- ratorias. Machina, 

gar.) tre.

W est Bute Dock. 2 2 » 47
S a r t   4 2 4 46
Penarth  D ock. . .  3 » » 43
Glamorganshire

C anal...............  » » » 2
Bute tidal h ar

b o u r  4 » » 7
P e n a rth   4 » » 43

T o t a l e s   44 4 4 68

De los 68 staiths conviene deducir los 20 últimos su 
jetos á las alternativas del flujo y reflujo, y solo que
dan 48.

De estos 48 staiths, cada uno, si las necesidades lo exi
gieran podría cargar en 40 horas 400 toneladas, «equiva
lentes á 20.000 entre todos, ó sean 7.300.000 toneladas 
al año.

Por medio de estas m áquinas, llamadas también tip 
y spon t, el carbón en los wagones que lo conducen de 
ocho á cinco toneladas resbala sobre un plano inclinado 
que lo deja directam ente dentro de la escotilla del buque.

El carbón se criba por medio de una reja que hay 
sobre el plano inclinado, y se dice cribado una ó dos 
veces según el número de rejas sobre las que pasa, lo que 
le hace cambiar de precio, como se verá.

La máquina grande de E art Bute Dock puede levan
tar pesos de 50.000 kilogramos.

El agua necesaria á los Docks del E. y N. proviene 
del Taff, y el de Penarth se surte del riachuelo Ely, pa
ralelo al anterior. Cardiff cuenta cinco astilleros en que

se construyen buques de vela ó vapor, de hierro ó  m a
dera, y pertenecen á Mrs. Hill Ratchelor y Scott Russell.

(Se continuará.)

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

A nteayer se verificó el prim er concierto en el Circo 
del Príncipe Alfonso bajo la dirección del Maestro Bar- 
bieri. Satisfecho debe haber quedado este del éxito que 
obtuvo. Todas las piezas se ejecutaron bien , con espe
cialidad la overtura de Raymond, y la serenata Mira la 
blanca lu n a , de R ossin i, cantada por tiples y tenores 
primeros de los coros, piezas cuya repetición pidió el 
público en medio de calorosos aplausos.

La Sinfonía pastoral, de Beethoven fué in terpretada 
adm irablem ente, como asimismo la de Le Par don de 
Ploermel, obra maestra de Meyerbeer.

La concurrencia fué tan numerosa, que apénas se 
podia transitar por el local donde se verificó la fiesta 
artística , cuya repetición-será, á no dudarlo, un nuevo 
triunfo para cuantos ejecutan con tanto acierto las 
obras escogidas de los maestros clásicos de la música.

A N U N C I O S .
SOCIEDAD AZUCARERA PEN IN SU LA R. — EN 

jun ta  general ordinaria que esta Sociedad celebró el 
47 del próximo pasado, se acordó repartir un dividendo 
activo de 42 por 400 sobre el capital efectivo de las ac
ciones á cuenta de las utilidades de 4866. En su virtud  
la comisión encargada interinam ente de la dirección de 
dicha Sociedad ha dispuesto que dicho dividendo se 
satisfaga ateniéndose á las prevenciones siguientes:

4.a Se presentarán por los señores accionistas en las 
oficinas de la Sociedad, plazuela de San G inés, núm e
ros 4 y 2, cuarto segundo izquierda, bajo carpetas por 
duplicado entregadas á los interesados en dichas ofici
nas, la inscripción ó inscripciones de su pertenencia.

2.a Una de las carpetas que expresará el recibo de las 
referidas inscripciones, les será devuelta con la ano ta
ción en ella por Contaduría del dia en que se fije para 
el cobro de la cantidad que corresponda.

3.a El pago se ha de hacer á los interesados ó apo
derados de estos en forma legal como se ha verificado en 
los dividendos anteriores.

4.a Las horas, tanto para la entrega de inscripciones, 
como para recibir los dividendos, serán de doce á tres 
de la tarde los dias no festivos.

Madrid 40 de Marzo de 4867.=E1 Presidente , A nto
nio de Murga. 44954

SOCIEDAD ESPEC IA L MINERA SA N TA  CECI- 
lia .—Disuelta esta Sociedad por acuerdo tomado en 
ju n ta  general extraordinaria celebrada en 6 de Enero 
último, y autorizada convenientemente la Jun ta  direc
tiva, se pone á la venta la m ina argéntífera que posee 
dicha Sociedad en el térm ino de Hiendelaencina, provin
cia de Guadalajara, con sus pertenencias, edificios, ta 
lleres, m áquinas y efectos.

Se admiten proposiciones de compra hasta  el sábado 
23 de Marzo próximo, á las doce del dia, en Madrid, calle 
del B arquillo , 9 , dirigidas al Excmo. Sr. Marqués de 
Casa-Córdova, Presidente, y en H iendelaencinaen la casa- 
Administracion de la expresada m in a , entregándolas al 
Administrador; debiendo acom pañar á cada una de ellas 
la correspondiente carta de pago de haber consignado 
en la, Caja general de Depósitos la cantidad de 40.000 
reales á responder de la proposición , cuyo documento 
será devuelto á las que no sean admitidas tan luego como 
sean desechadas después del 23 de Marzo citado.

Madrid 44 de Febrero de 4867.=E1 Secretario , Cor
tijo. 44952

SOCIEDAD ESPAÑOLA G EN ERA L DE CRED I- 
to.—No habiendo podido celebrarse la ju n ta  general 
extraordinaria convocada para el dia de hoy por no es
tar representado el número de acciones que previenen 
los estatutos para su constitución, el Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad ha acordado señalar la hora 
de la una de la tarde del dia 22 de los corrientes para 
que tenga lugar dicha Jun ta  en la calle de Capellanes, 
núm 40, piso bajo.

Los señores que tienen derecho de asistencia, con ar
reglo á lo prevenido en los estatutos de la Sociedad, 
se servirán pasar á recoger las papeletas de entrada á la 
calle de San Agustín, núm. 3, piso segundo izquierda, 
desde el dia 46 hasta el 20 á la una de la ta rd e , presen
tando los correspondientes resguardos que lo acrediten, 
ó bien para su canjeo las papeletas de entrada expedi
das para asistir á la jun ta  cuya constitución nc#ha po
dido tener lugar ; debiendo advertir que estas quedan 
nulas y sin valor para el efecto de asistir.

L o  que de orden del Consejo se publica en la G a c e t a  
para los efectos consiguientes.

Madrid 40 de Marzo de 4867.=--El P residente, F er
nando Alvarez. =  El Director gerente , F. Salido.

44953

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS 
de los juros que á continuación se expresan, pertene
cientes al expediente registro de la liquidación, núm e
ro 4.774 del año 65, incoado en la Dirección déla  Deuda 
á nombre del Sr. Marqués de Olivares , se suplica á la 
persona en cuyo poder se encuentren ó sepa su parade
ro, se sirva presentarlos ó dar las noticias oportunas á 
D. Manuel Ugarte, que vive ca lle‘de la Cruz, núm. 9.

Un juro de 53.574 mrs., reducido á 37.500, situado 
en el almojarifazgo mayor de Sevilla, en cabeza de Don 
Pedro Rodríguez Portocarrero.

Otro de 34.000 mrs. en alcabalas de Córdoba, en ca
beza de Doña María de Sande y Mesa.

Otro de 425.348 mrs. en alcabalas de C iudad-Rodri
go, en cabeza del Licenciado D. Diego Carvajal.

 ̂Otro de 230.330 mrs. en alcabalas y tercias de Velez- 
Málaga, en cabeza de Doña Luisa de Carvajal.

Otro de 80.450 mrs. en igual renta, en cabeza de Do
ña Luisa Manuela de Victoria.

Otro de 74.474 mrs. en igual renta, en cabeza de Don 
Jerónimo de Victoria y Doña Luisa de Carvajal.

Otro de 300.000 mrs. en alcabalas de Baeza, en cabe
za de D. Jerónimo de Carvajal'.

Otro de 450.000 mrs., á 44.000 el m illar, reducido á 
405.000 de á 20.000 rs., en alcabalas de B adajoz, en ca
beza de D. Diego de Rivera Vázquez.

Otro de 38.966 mrs. en millones de Salamanca, en ca
bera de D. Jerónimo de Carvajal.

Otro de 22.857 mrs. en igual renta, en cabeza de los 
herederos de D. Jerónimo de Carvajal y Doña Luisa de 
Victoria, su mujer.

Otro de 54.737 mrs,, segundo 4 por 400 de Salam an
ca, á los herederos de D. Jerónimo de Victoria.

Otro de 45.066 mrs. á 48.000 el millar, reducido á 
43.559 de á 20.000 en la casa de contratación de Sevi
lla, en cabeza de Doña E lena de Dueñas y Ormaza.

Otro de 64.250 mrs. en alcabalas de Valladolid, en 
cabeza de D. Ambrosio de Onís.

Otro de 80.809 mrs., prim er 4 por 400 de Ubeda, en 
cabeza de D. Jerónimo y Doña Luisa de Victoria, her
manos.

Otro de 498.059 mrs., segundo 4 por 400 de Villa- 
nueva de la Serena, en cabeza de Doña María de Sande 
y Mesa.

Otro de 46.546 mrs., salinas de Zamora, en cabeza de 
Diego de Sánchez Bañuelos.

Otro de 28.530 mrs., segundo 4 por 400 de Salaman
ca, en cabeza de D. Manuel de Victoria, corno sucesor 
en el vínculo y mayorazgo que fundó D. Cristóbal de 
Victoria y Carvajal.

Otro de 56.250 mrs., millones de Salam anca, en ca
beza de Doña Luisa de Victoria y Carvajal.

Otro de 36.787 mrs., alcabala de Salam anca, en ca
beza del Licenciado D. Diego de Carvajal y D. Bernar
do de Carvajal.

Otro de 94.800 mrs., millones de Salam anca, en ca
beza de Doña Luisa de Victoria.

Otro de 98.699 mrs., salinas de Galicia, en cabeza de 
D. Jerónimo Carvajal y sucesores en el mayorazgo que 
fundaron sus abuelos y el Dr. Cristóbal de Espinosa.

Otro de 475.803 mrs., millones de Salamanca, en ca
beza del Licenciado Diego Carvajal y D. Jerónimo de 
Carvajal y Victoria.

Otro de 37.500 mrs., en igual renta, en cabeza del Li
cenciado D. Diego de Carvajal y D. Jerónimo de Car
vajal.

Otro de 68.000 mrs. en igual ren taren  cabeza del Li
cenciado D. Diego de Carvajal y Doña Luisa de Car
vajal.

Madrid 40 de Marzo de 4867.=  Manuel de U garte.
44956

-  -  -

CREDITO VASCO.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
de esta Sociedad, en virtud  de lo dispuesto en Ja gene
ral ordinaria de accionistas .celebrada los dias 4 y 5 de 
Febrero últim o, y con arreglo á las atribuciones que le 
confiere el art. 40 de los e s ta tu to s , ha acordado convo
car otra ju n ta  general extraordinaria de accionistas pa
ra las doce horas del dia 42 de Abril próximo en el sa
lón de sesiones de la Jun ta  provincial de Agricultura, 
Industria  y Comercio, con el objeto de ocuparse del 
punto relativo á la modificación de los artículos 5.°, 6.° 
y 56 de dichos estatu tos, á fin de que pueda disminuir
se á 36.000.000 el capital social, y verificarse la disolu
ción de la Sociedad ántes de espirar el plazo establecido 
para su duración por acuerdo de la junta general to
mado por m ayoría absoluta de votos.

Los accionistas que con arreglo á lo estatuido en el 
37 tengan voz y voto podrán ser representados por 
apoderado que reúna las mismas circunstancias; de
biendo depositar en la Caja social las acciones que á 
unos y á otros les dén derecho á ello (45 dias ántes que 
tenga lugar la reunión de la ju n ta , para todo lo que, 
presentándolas en Secretaría, se les proveerá de un do
cumento nominal q u e , acreditando el depósito provi
sional, autorice su asistencia.

La representación legítima de que hace especial 
mención el 39 deberá acreditarse con poderes ú otra 
autorización bastante.

P ara  que pueda constituirse la junta, hade estar re
presentado en ella las dos terceras partes del capital so
cial, con arreglo á lo dispuesto en el 55, y por lo tanto 
se suplica la asistencia á los señores accionistas.
‘ Bilbao 9 de Marzo de 4867.=E1 Secretario interino, 

Eustasio de Meñaca. 41957

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE 
Ciudad-Real á Badajoz , y de Almorchon á las minas de 
carbón de Belmez.—El Consejo de Administración, no 
pudiendo en atención á las circunstanciasen que se ha
lla la Compañía hacer el pago en metálico del cupón 
de intereses de las obligaciones de la misma desde Ja
4.a á la 49.a sé r ie , ámbas inclusive , que vence el 4.° de 
Abril próxim o, tiene el honor de proponer á los tene
dores de obligaciones que voluntariamente la acepten 
la  combinación siguiente: .

El pago se efectuará en obligaciones de la Compañía 
calculadas al tipo de 247 frs. 50 eénts. una, producien
do por lo tanto un interés de 6,06 por 400 al año.

La Compañía depositará en las cajas más abajo de
signadas el suficiente número de obligaciones para el 
pago de los cupones al tipo indicado, y además bonos 
especiales representando cada uno el derecho á percibir 
4/33 de obligación. Cada cupón vencido será pagado por 
medio de uno de estos bonos especiales, entregándose á 
cambio de 33 una obligación con el cupón corriente 
desde el dia del pago.

Esta operación se-llevará á cabo desde el i.° del pró
ximo A bril, prévia presentación con 45 dias de antici
pación de los títulos con los cupones correspondientes,

E 11 Madrid, en la Caja de la Compañía, Puerta del 
S o l, 44.

En P a r ís , en la Sociedad general de Crédito Indus
trial y Mercantil, 72, rué de la Victoire.

En B ruselas, en el Banco de Bélgica.
El Secretario del Consejo, Enrique Boucherant,
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El Consejo de Administración de esta Compañía ha 
acordado que el dia 25 del corriente mes se proceda, 
bajo la presidencia del Sr. Delegado del Gobierno, al 
sorteo público de las 530 obligaciones de la Compañía 
correspondientes á las séries 4.a á la 49.a, ambas inclu
sive.

El acto tendrá lugar en dicho dia, á las diez de la 
mañana, en el salón de jun tas de la  Compañía, Puerta 
del Sol, 44, y se publicarán inmediatamente los núme
ros de las obligaciones amortizadas para conocimiento  
de los interesados que 110 puedan concurrir al sorteo.

No pudiendo el Consejo de Administración, en aten
ción á las circunstancias en que se halla la Compañía, 
hacer el pago en metálico de las obligaciones amorti
zadas , ofrece á los tenedores de las favorecidas por Ja 
suerte , que voluntariam ente lo acepten, reemplazar el 
pago en metálico por la entrega, á cambio de la obliga
ción amortizada de otras dos con el cupón de 4." de 
Abril de 4867 corriente. Dicho cambio se efectuará des
de el 40 de Abril de 4867 en los puntos siguientes:

En M adrid, en la Caja de la Compañía, Puerta del 
S o l, 44.

En P a r ís , ep. la Sociedad general de Crédito Indus
trial y M ercantil, 72, rué de la Victoire.

En B ruse las , en el Banco de Bélgica.
El Secretario del Consejo , Enrique Boucherant.
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S A N T O S  D E L  D I A

San Gregorio el Magno, Papa, confesor y Doctor. 
C uarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 11 de Marzo 
de 1867.

Tem peratura  en
B aróm etro  (jrótdOS Dirección

H ORAS teducitl0 á °° • de l  E S T A D O  D E L  C I E L O .
* en mil ímetros C e n a r a -  v i e n t o ,

i te aum ur

6 m. 701,32 6o,7 8Ü,4 S. O .. Nubes.
9 m. 702,49 8 ,0  40°,0 S. O .. Cubierto.

42... 702,74 44°,8 44/7 S. O .. Nubes.
3 t . .  704,93 42 /2  15/2  S. O .. Idem.
6 1.. 702,64 40'\4 43°,0 S. O. . ídem.
9 n . 703,08 | 8/6 10’,7 S J D ^ J d e m .  _________

Temperatura m áxim a del d i a . . . . . . .  42 ,4 45°,5
Tem peratura m áxim a al so l .. . . . . . .  45^,0 48°,8
Tem peratura m ínim a del d ia ................. .....6°,0 7°,5

E vaporación en las 24 h o r a s . . .  2,9 m ilím etros.
L luvia en id . id ......................... -. » idem.

i e s p a c i i o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa- 
ovio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a- 
lana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 44 de Marzo de 4867.

Altu ra  ! _ 
baromc-  Tcm- 

L O C A -  trica á 0o PGratu‘ Dircc- Fu e rza

U h  gnufos elon del del Esta-"» Oslado
LTD ADES. mar en ;c c n Jc- del  cielo,  de la m ar

nii l ime- j vien to ,  vien to .
Iros. I *C!i-

B ilb ao ... 751,7 18,2 S. O. . Brisa. Cubierto T ran q .1
Oviedo... 754,8 113,6 O Idem . Cási cub.
C o ru n a ,. 752,6 i 43,6 S. O . . Idem . Nuboso , Bella.

Santiago. 754,8 42,7 S Brisa. Lluvioso »
O porto .. .  757,2 44,4 S. S. O Vien. 9 Cubierto Agitada
L isb o a ... 757,6 44,8 S .S .O ld e m . Cási cub. Idem.
B adajoz.. 754,5 44,0 S Brisa. N ubes...
Ss-n F.°, á ■ ™ .
las 8. . . .  764,5 46,6 S. S.O  Idem . Id e m ....  Oleaje.

S e v illa ... 764,9 48,2 S  Vien.° I d e m .. . . »
T arifa  760,3 48,6 S. O .. B risa . Idem  De leva.
G ran ad a . 762,2 44,8 S. E . . Calma Nublado. »
A lican te . 758,8 20,4 S. O .. Brisa. C elajes.. Tranq.* 
M u rc ia ... 759,6 49,9 S. O .. Calma Cási d.L »
V alencia. 757,8 47,8 O V ien .9 Despej.L »
B arcelona 755,0 47,0 * Brisa. I d e m .. . . Tranq.*
Zaragoza. 753,0 45,0 S. E . .  Idem. Cubierto »
S oria . . . .  754,4 40,2 O . . . .  Vien.° Idem—  »
B u rg o s ... 759,5 9,3 S .O  . Idem. Idem   »
Valladolid 759,6 44,8 S. O .. ídem . ídem   »
Salamanc. 757,0 » » Brisa. Id e m ... .
M adrid . . 759.3 40,0 S. O .. Idem. Id e m .... »
Cid.-Real. 762-,4 41,S S. O. . Idem. Lluvia. .
A lbacete 760,4 42,8 O. S.O Vien.* Cási cub. »
Brest,ácS. 751,5 9,8 S. O .. Calma C.°,nieb.a Oleaje.
B aynna,id 752,0 44,0 S. E . .  Idem . Celajes.. Al. ag,a
Cette, i d . . 755,0 45,0 N. O .. Brisa. I d e m . . .  Calma.
Mars.a,id . 755/1 4,5 N .O .. idem . Despej.9. Bella.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Cán
ceres Segovia , Toledo y Zamora.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

• tervencion de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo s ig u ien te :

ENTRADO rO R  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.068 arrobas de trigo.
4.494 idem  de harina.
4.952 idem de carbón.

444 vacas, que hacen  50.467 libras de peso.
366 carneros , que hacen 7.569 libras de peso.
44 cerdos degollados ayer , que hacen  2.502 li

bras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR.

Carne de vaca, de 4,750 á 5,975 escudos a rro b a , y de 
0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos lib ra .
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,280 escudos libra.
Idem en can a l, á 6 escudos arroba.
L om o, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ó n , de 42,400 á 43,4 0 0 escu d o sa rro b a , y de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra .
A ceite, de 7.200 á 7,400 escudos a rro b a , y  de 0,236 

á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cu a rtillo .
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y  d© 

0,242 á 0,306 escudos lib ra .
Ju d ía s , de 2,200 á 3 escudos a r r o b a , y de 0,448 á 

G,i42 escudos lib ra .
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 2,450 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido..............................  2.633 fanegas.
Precio m ed io . ................  • • • 5,777 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 14 de Marzo de 1867. *= E l A lcalde-C orre

gidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid.
C otización oficial del 11 de Marzo de 1867.

PONDOS PÚBLICOS.
T ítu los del 3 por 400.consolidado, publicado , 33-45, 

40 y 45 , y 33-65 y 60 pequeños ; á plazo , 33-45 fin cor. 
vol.

Idem id. diferido, publicado, 34-80 y 20, y 34-35 pe
queños.

Deuda amortizadle de segunda clase, id . , 44-50,
Material del Tesoro no preferente con in te ré s , no 

publicado, 98-00 d.
Deuda del p e rso n a l, id . , 47-85.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E sp añ a , publi

cado, 90-95, 94-00 y 90-90.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual,

emisión de 4.° de A bril de 4850, de á 4.000 rs ., no 
publicado, 80-25.

Idem id. de á 2.000 r s . , i d . , 87-50.
Idem id. de 4.9 de Jun io  de 4854 , de á 2.000 r s . . id 

85-50 d.
Idem id. de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs .,id ., 

-73-00.
Idem del Canal de Isabel II , de á 4.000 rs., 8 por 400 

a n u a l , id. , 404-00.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á 2.000 

reales, publicado, 58-30.
Idem id. (nuevas), de á 2.000 r s . , id . , 57-40 y 57-00.
Idem id. id. de á 20.000 rs., no publicado, 58-00 d.
Acciones del Banco de E spaña, id., 423-00.
Idem de la Sociedad Española de Crédito comercial, 

de á 2,000 rs ., id., 425-00.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 49-30.
París  á 8 dias v is ta , 5-42.

Plazas del re ino .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete. . . .  */% » L u g o . . . . .  % ,
A l ic a n te . . . .  » 5$ M álaga .,.. » \/r
A lm ena  > y4p, M u rc ia ,... par. ,
Avila  par. » Orense__________  >
Badajoz  » O viedo.. . .  par. »
B arcelona .. .  » % Palencia. . » %
Jv/kao  » i/3p. Pamplona, par. »
B urgos  par. » Pontcved.* par. »
L aceres  par. » Salamanca % ,
Nac*lz   * 4 p. San Sebas-
C astellon.. . .  par d, » t ia n   » i / a
Ciudad-R eal. par. » Santander. » u  M
£°rdqba  » y4 S an tiago .. y4 d. »
C oruña  d. * S egov ia ... par. »
C u e n c a . . . .  fá » S e v il la ..., * g/
G erona  par. » S oria   » „
G ranada  » y4 Tarragona. » y
G uadalajara, par. » T e ru e l.. . .  par d »
Huelva   par. , Toledo  % ’ »
H uesca  » y4pt V alencia.. > gl o
Jaeih   » Vi Valladolid, ,  / /  '
í ^ o n -   54 » V ito r ia .... ,
L é rid a .  , y4 Z am ora.... %p,
L ogroño .. . .  » I % p \  Z aragoza.. * ^

1 i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 7 de Marzo, - I n te r io r , 34-50.—Diferida,31.

Am sterdam  7 de Marzo.— Diferida, 30 Jí.

Lóndres 8 de Marzo, —Consolidados, 80

P arís  8 de Marzo*—  In te rio r español, 32.— Diferi
da , 34 %.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la noche.—Fuñci°fl 
424 de abono. — Turno cuarto y par. — Roberto d 
diavolo.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie

dades).— A las ocho y m edia de la noche.— FunciG1 

par. — Tercer turno.-—Frasquito, zarzuela en un 
to. Bazar de novias, zarzuela nueva cosniopo-lito 
bailable en un acto.—La trompa de Eustaquio, sordera 
en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a jd e s .—Décimaoctava represente 
cion de la comedia nueva de mágia, o r ig in á l  en eufi 
tro actos en prosa y verso , titulada La espada de Sa
tanás,


